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jPresidencia del Consejo de Ministros
^Heal decreto declarando mal suscita- 
\d a f  que no ha higav a decidirla g lo 

facoráadOf en el expediente n autos 
cmnpctencia promovida entre el 

^dh crn a d o r civil de Jaén y  el Juez 
'^e primera instancia de Vükwarri- 

/H lo.^Página  958.
^ t fo  ídem. id. id. en el expediente y  
\  autos d(> competencia entre el Go

bernador civil de Alava 'ij el JueZ 
■Ipe instrucción de Vitoria, ~  Paqi- 

, m s  958 y  959. ;

i  :' " Ministerio de Marina.
^éal decreto auíorizando al Ministro 

. este Departamento para adqui- 
por gestión directa y  sin las f  or- 

.0uülidades de subasta y  concur.9 0  ̂
¡Jas cantidades necesarias de carbón, 

^combustible liquido y  materias lu- 
£)rificadoras que sean precisas para 
Y^s buques de la Armada que prcs- 
^ a n  sérvicio en las costas de nues- 
%o Protectorado . en Marruecos. 
'Página 959.

Hinfeterio de Instrucción Públíéi 
,5̂  y Bellas Artes. j

peal 'd^cfetó d£clarando jubilad̂ ^̂ ^̂  U 
' D. Tomás Castra Barba, Caledfático 
Wimerario de la PacxiUad de Medí- 
pina de Cádiz.^Páginc(s, .9'59 y  9G0.-
0-: Ministerio dé" Fomento.

decretó duíorizandó di Minísiro 
^de este Departamento pasm subas- 
jdr la concesión, con garantía de in- 

por el Estado, del ferrocaTril 
A  iíadrid al puerta do VA

ro nombrando Delegado especial en 
el Instituto internclcional de Ac/ri- 
cultura de PiOma a D. Berncirdo Ma

teo Sagasla y 'Echeverría, Ingeniero 
Agrónomo, birccíor de ¡a Escuela 
Especial del Cuerpo y  Diputado a 
Cortes.~--Págma 960. \

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden ñombramlo á D, Francisóo 

Míiñoz y  García-Crego Vicesecreta
rio general del Congreso Nacional 
del Comercio Espjañol en Ultrumar,

' Página 960. ,

Ministerio de la Guerra.
Real orden 'cmñ^^ se

niantenga en toda su fuerza y  vigor 
la de 6 de Septiembre de 1919, in 
sería en el D iario Oücial núm. 2D5. 
Páginas 960 i/ 961, . :

Ministerio de Hacienda.
Real orden relativa a los Colegios O fi

ciales de AcjenJesr y  Comisionistas^
\ de Aduanas.-^Páginas. 9,61 a 964.

Ministerio de la Gobérnacióit ■
Real orden dejando sin efecto la de 13 

de Noviembre del año próximo pa
sado, por la qué se creó el Negocia
do 21 de la .Dirección general de 
Correos y Telégrafos iSección de 
Telégrafos).— Página 964. __

Otra disponiendo se ábra una convo
catoria para la provisión de 30 pla
zas de aspirantes a. iñgreso en la 
Escuela Oficial de Telegrafía, cómo- 
áhimnos ofíciates de Operadores de 

' radíoteegrafíar^Pagm a 96i, , ;

Mimsterió de Inslrucción Pública 
y Bellas Artes-

Real orden vonceMeudó 'M  
> guatemalteco D. Eúnibérto] A. Ga- 

ravíto una beca para estudiar en Ir̂  
Escuela Especial de Prntiira, Escul
tura y Grabado, de esta Corte.—Pd-: 

.ainas 964 y  .965,
Otra TíécliPtáMo desierto el concursó 

anunciado para proveer la Cátedra 
' de Francés, vacante en la Escuela 

procesional de Comercio de Sania

Cruz de Tenerife, y disponiendo que, 
su piyvisión sq, anuncie al turno de 
oposición Ubre.— Página 965. 

otra, resolmcndo el expediente Í7icoa< 
do sablee imodjficación del Arregla 
escolar del Ayuntam iento de Beariz 
{Orense).— Página 966. 

p ir a  relativa a visita, estudio, w d i^
] cación y  trctslado dé documentos.^ 

desde los. Archdvos municipales y  
especiales no incorporados de ía¿ 

f provincias de Córdoba, Valencia^ 
Navarra, Zaragoza, Almería y Gua- 

. dala jar a, y  designando los señores 
úue han ele verificar referidas v isu  
tas.~—Páigma¡i 965 j /  966. |

Otra disponiendo se (idquiéfd una éo^ 
lección de alhajas árabes ofrecida, 
en venta por D. Ricardo Echevarrid 
y  García.— Página 966.

Otni desestimando instancia ele Uór 
Santiago Casóla DaXniau soUcUandá 
se modifique el programa inserta  
en la G a c e t a  del 8  de Enero del año 
actual para las prócdmas oposicio- 
nes, a mgréso en él Cuerpo de 

■ pógrafos.—rPdgina 966. .. :i . ^

» ifinisíersó dé  Fom sníd.^
Real 'orden aiitorizandó á Idí -señorea,, 

que se mencionan para importar^, 
ganado de cerda de Casablanca y  

" olmos puntos de . las zonas de 31a^\ 
r rué C O S . --Páginas  966 y  967.

O ira Ídem a D. Francisco de Villar^ . 
Corbacho para im portar de Casa-.[ 
blanca {Mjpmuécos) 800 Tcses  ̂ vaouM  

' ñas.— Página 66i. _ .
Olrg disponiendo sé. concedan Qutgri^'': 

m elones especiales p trñ  la i f n § d '^  
fación do g M m T T á cu  no ''^(oc'e\le¿M^ v 

 ̂ te dé nolanda.— Pagina 967. ; 47 .

Ministerio de Trabajo, Ĉ orííerclo 
e Industria. :v; -

Real orden disponiemló büé duráníé 
la ausencia del Subsecretario de es-i 
'te M.inisicrío se encargue el Dele
gado regio de Pósitos del despacho 
de ios asuntos de la mencionada 
Snbsccreiavla.—Página 907.
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! Administración Central,  ̂ ^
ÍEstado.—Sii.bsec'i’otaría,'—Obra Pía,—•

: Rectificación al programa publica
do en la Gaceta del día 17 ele Fe
brero úllhno pa7m proveer una pla
za de pensionado en Roma por la 
Sección de Arquitecíiiva—  PágU  

. na 967.
'•;Caíi<5ÍIIería,---^iiuncfetóo- que la ciu

dad libre de Dantzig se ha adheri
da a los Acuerdos que se indican,—• 
Página 9̂6'8. 

áSeocbón Colonial.—Anutí.ríaíirZo el fa- 
llecimiento del súbdito español don 
Severíno dcl Olmo Labrador,—Pá- 

' gína 960.
Asuntos contenciosos.— 'Ainmcíando el 

fallecimiento en Aniberes del súb
dito español Ricas ■ Guido,— Pági
na 968.

iJL\RmA.—^Dirección genenal Nave- 
gaoidn y Poscát m a r í t im a .A n n n -  
ciando ooneurso para, proveer la 
plaza de PerUo Inspector de buques 
de la Marina mercante de la ComaUr- 
lancia de da, Sevilla,—Pdgi--
na 968.'

Hacienda. — 'Subsecretaría. —̂ Conce- 
■ diendo a D. Francisco Máteos Ru:-' 

posOp aspiranie al concurso parci 
proveer 2-5 plazas de Aparejadores, 
vaho días de plazo-para que com
plete su. expedienle' cQn los docu

mentos que se indican, Pági
na 968.

G o b e r n a c ió n . -— ID iiro c c ió n  g e n e r a l  d e  
Vóorreos y Telégrafos. — ácifando y 
emplazando a D, Pedro Dordímguez 
Areiisa.— Página 96-8,

Idem id. id. a D. José Fernández Ro
bles.—Pagina 96-8.

Idem id, id, a . D Cayetano Mesonero 
Móntale o.— Pag m a ' 968.

Idem. id. id. a D, Arturo Am.a.dov Re- 
gucrra.— Página 9G6.

I n ciaiRucGió n  p ’̂̂ btaca ,;— jS itb sC /C iro taría . 
Anunciando al tu¡mo de oposición 
libre la provisión de la Cdmdí'a de 
Inglés, vacante en. la Escuela peri
cial de Comercio de V iqo—^Pá.gi- 
na 969.

Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Francés, vacante en la Es
cuela profesional, d„e .Qonierclo de 

- Fanfa Cruz de Tenierife. — Pági
na 969.

Dhponíendo se den tos asdcnsos de 
escala y que los Catedráticos ‘de 
Universidad que se Indican pasen á  

'vóupar en el- Escalafón los números-- 
QUe se m-encionan.— Pdaina 969,

Dirección genero! dn Prim era ense-- 
ñanza. —- Enc^rr^nndo ol Patronato 
del Grupo e sc la r  C e r v a n t e s d e  
esta Corte, ¡a adquisición, como en
sayo, do nuevo 7noblaja escolar.-— 
Página 969.

Creando con carácter- prov-ísional l a i ’ 
Escuelas a que se refiere la rela4 
ción que se inserta,—-Página 969. 
''incíando a concurso de trasladóla  

rovisió7i de la ¡daza de Auxiliar'di

la Escuela Normal de Maestras d4

Anvm,ciando a concurso de traslado 
provisió7i de la plaza de Auixiliar 
la Sección de Pedagogía vacante 
la Escuela Normal de 
Zaragoza.— Página 970.

Disponiendo se consideren creadas 'déA 
finlííimniente las Escuelas- que. si  
indican.—Página 970.

Orden sobre ampUacáón de Feccione'$á 
y  graduación provisional de las Es^. 
cuelas C[ue se m encio -nan .P dg iá  
7ia 970. ;

Dirección general do Bellas Artes,.^ 
Ohras inscritas en el Registro gcrwk 
ral de la Propiedad- intelectual, cok 
rrespondienles ol cuarto tr¡yíiestf(^ 
del año Í922,—Pámna 970. 

Fomento.—Banal do Isabel II.—Bqmí^ 
sari a Regia.—Re-svUado del vi sota 
ico de arnortizavión de cédulas gcñ 
r artizad as por este Canal.— Pági^. 

óna 972.
ÁifExo; 1.0 — (Bolsa. — Oposiciones. ̂  

iSuBASTAS. — A dm inistración prcm 
viN CiA L. •—  AD?vnNirrrRACiüN m u n ig d  

. PAL.—^Anuncios o fic ia les.
Anexo 2r—E dic to sj—B uadros estA^ 

DísTicosre 
Anexo 3.^—Tridum al Supremo.—^̂Sala' 

de lo Criminal,—Final del pliego

P A R T E  e F i e i A l C

1

■ ’ M, el Rey Don Alfonso XIíI 
(q. D. g.), S. M, l a  R e i n a , Doña-Victoria 
Eugenia, S.. A. R., ,eb: Príncipe de Astu
r ia s  e Infantes y. demás personas , d 
la Á u g » ta  Real Fam ilia, continúan 
| i n  novedad en su im portante salud.

READFS DECRETOS.

A E n el expediente y  autos de compe
tencia |)í^n'mo¥Ída entre el Gobcrnarlor 
ciyil d©̂  Jaám y  el Juez, de prim era  ins
tancia  de AÚllaqarrülo, do lo.s cuales 
jésu lta :
' One en el Tribunal munioipal de Aú- 
Itacairriilo, y a virtud, de-demanda for- 
imnládá a  Tiombre de doña Miaría del 
Buen Oonsejo Almagro y Díaz, se sl- 
g u ip ^ n  ,autos de juicio, verbal civil 
ipiRra, ^gugL . Espinosa para, que en 
,W e l to  se. declarara, que unos, tcrrc- 
'ño.s' ocupados por éste en la  ünca de- 
m m ím ád ,  “El Ealauillo'’, del, iérnilno, 
’i e  iaqii^lla población, .pertenecen a di- 
6lia .ñíisi.

■Que m  los referidos autos el T ribu
nal. ím iiicipal dictó sentencia en 16 
de Mayw último,, condenando a Miguel i 
E sp in o ^  a quo dejara a va libre dis

posición de la demandanlQ los terrenos 
de que se trata; que, notiñca.da la 

. saniQucia a. las partes, el demandado 
: interpuso eontra. ella recurso de ape-
• 1 ac i óir, q u o 1 o fu é ad mi ti d o en am- 
' bes efectos, remitiéndose los autos ai 

Juzgado de prim cradiislancia de Yilla- 
oarriilp.

Que. el Gobernador., de Jaca, de 
acuerdo-, con el inrmine de la Coaii- 
sión proAdncia], requirió  de inMbicióii 

 ̂ al Juzgado,., alegando., laA. razones que 
estimó oportunas, pero sin citar más 
textos legales que los artículos- 27 y 
A,"" del Rísal do.creto. de 8 de .Septiem
bre de 18-87 y un Real decreto re.mlu- 
torio d.e competencia.

•Que, tramiitadoml incidente, el Juez, 
dicló auto- declarándose competente, 
fundándose en varias consideraciones.

Que el. Gobernador,- de acuerdo cou- 
lo nuevamente, informado por. la  Gq- 
misión provincialg insistió eti el: re
querimiento, r^^suUando de lo expue.s- 
to el. p res onde conflicto;

Adsto el arliculo 8.® del Real decre
to de 8 do Septiembre de. 1887, según 
él que : “Siempre que e l  Gobernador 
requiera -de Inhibición., a . un T rib u n a l 
ó Juzgado ordinario o-- especial, maiii- 
íesta-rá indispensablemente la? razones 
que-. le asisf.an y el texto -do• la dispo,- 
sición legal; en que se apoye para re 
clamar el conooimíenlo del. negocio” :

Consi-derando.: Prim ero, Que el Go
bernador civil de Jaén, a l requerir de 
iribibición al Juzgado de YíUacarido. 
en. el asuní.o de que se traía, no citó

más textos legadles que unos artl'culo.áj. 
del Pmal decreto de 8 de Septiembre da; 
lB-87 y otro resolutorio de competan^ 
cig,

2,7- Que, según -Gonstante jurisprut^ 
doncia') no puedG^ estim arse cumplidd 
el precepto, del qrtíc-ulo 87 anteriora 
mente transcrito, con sólo la cita 
las dipposicionos del Real decreto, quei, 
regula, la tram itación de las compo-  ̂
lencias, por no ser textos 1 egales qué 
atribuy-an a la Administración el cohom 
cimiento del -asunto.

37 Que tal omisión constituye uii 
vicio sustancial eu; el proocdimienjal 
quQ.impide resolver por ahora el asun^ 
to eu. cuanto al fondo. j .,

Conformándome con lo consultadidi 
por la Comisión perm anente del Gobd 
sejo de Estado,. - |

Vengo en- declarar mal suscitad:a 
ta competencia, que no ha lugar a d'(í< 
cidirla, y lo acordado. 6̂ ;

Da.d-o en Palacio a diez y seis-(i^ 
Marzm de m i; novecientos veintüré%V^ .j-

ALFONSO;

El P resijen te  del Consejo de M inistros,

MaIsuel García P rieto.

J7n el expódícnf.e y auto-s de codÍms „ 
po tencia  en tre  el G obernador civR 
de Alava y el Juez de instrucción  dd 
Vi feria, de los cuales re su lta :

Q iio .D . Juain M adariaga, Alcaldel 
de Coní.ra,s(a,. form uló  an te  el Fis-v^ 
cal de la A udiencia de Vito.ria és?«
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iCTiio de denunoia contra» el ex Al-, 
%ild‘e de dicho Muniícipio D. ■Víoí.or 
¿haseo, por el hecho de lio hah er 
devuelto a la meiioic’iiada Gorpora- 
,^ión, no obstante h ah er sido req u e
rido, los dqcunienios, que la p e r te -  
hece/n y que a con tinuación  expresa.
, Que ordenada la instrucción  cTel 
íguniario por el re fe rid o  Juzgadcv y 
:e,sÍando éste practiLcando las'̂  dem ás 
diligenciáis por él acordadas, el Go- 
tbernador, d.e conform idad  con lo 

óccnsultado por la Comlsióai provim  
..ciai, le requirió , de inhrbición, fu n 
dándose; en lo s 'ra z o n a m ie n to s  que 
c r e y ó  oportunos, citando como tex
to s  legales los R eglam entos en g lc- 
330 do 14 d’e Jun io  de 1.849 y 3 de 
Abrii de 1883 y lO'g artícu los 27. de 
la ley Proyinclal y B,’' y sigu ien tes 
del Real 'decrefo ele 8 de Septiem bre 
;de 1887,
. Que susfanciado el inciden te , el 
iTuzgacIo m antuvo su ju risd icc ión , 
alegaiiclo los aníccedentes de hecho.- 
y'coQsid'eracfÍGnes que estim ó p e r ti-  
nenes; y
. Que el Gobernador, de,, acuerdo 
con lo i n f o r m a d o  de nuevo p o r la* 
.'Comisión provincial, insistió en el 
irequerimientc, surgiendo de lo ex
puesto el p resen te  conñipto:' 

l\h,sto el artícu lo  8 r  del Real de
creto de 8 de Septiem bre de 18.87, 
‘según, el q-uc: ‘tSiem pre que .el Go- 
Ibernador req u ie ra  de inhibición a 
|un Thbunal a Juzgado' o rd inaria  o 
especial m an ifesta rá  indispensable- 
piente las razones que le asistan  y 
el texto de la disposición legal en 
■0110: se apoya para  rec lam ar el co- 

. h o G i r n io n tc  del negocio” :
• ;Go.n.s.'i(cIerando.: 1 ..°, Que la 'presen
te cue-stión de competencia- se ha 
promovido con moJivo de . causa.ins^: 
íruída. con.tra D., Víctor^^Ghasco,. ex. 
Alcaide del Ayunf-amieiito de Gon- 
trasia-., poir el supuesto delibO: de 
ccullación de documentoj^i y m alver- 
.jiacióE f e  efectos públicos,

2.0 Que según  sé tiene cGaslan- 
tomenle deolaradQ> p ara  que: se. en- 
tienda. cumplido el rartículo '8.  ̂ dcl 
Real áecrelo de 8 de & p t iem brc .de 
d887 .es abso lu tam en te  preciso  que 
en el n.ficio* en que se hace el requc- 
.rimienío S0 a logucp  no sólo las r a 
bones en que el G obernador funda 
^u reclamación, si quC: tam bién el 
texto, del a riícu lo  o, aríícu]o.s do la 
dibp O i c i ó n o d isp psi c lo no s le gal es, 
que alribiiyon oh. eonQCÍmlen.i'o' del
a.siinio al m ismo, Gqbtnuiador, las 
Autoridades dopcndicntos: do él o a; 
la A dm inistración pública  en gene
ral, no bastando- por ello ni la  c jta  
de una. Ley, Rcglcnioíntó, Real de

creto o Real orden on general, -sin 
co n cre ta r el artículo  y texto legal en 
que se apoye, ni la del artícu lo  27 
de lá ley Provincial, ni en fui, n in 
guno de los del Real decreto da 8 
dé Septiiembre de 1887, porque és- 
tO'9 de te rm inan  o la facu ltad  de los 
G obernadores' p a ra  prom over com 
petencias o el procodim iento .que en 
éstas de.be observarse, .pero no son 
dispos.ici.oiieg que atribuyan  a 1.a Ad
m inistración  ei conocim iento ,del 
asun to .

3.0 Que no habléndo-se invocado 
.por el G obernador en el rc-querP 
m iento  más que el a rtícu lo  expre
sado de la ley Provinci-ap varios del 
Reail decrerio de 8 cTe -Beptiembre de 
1887 y los Reg-lamentos en globo de 
14 de Junio  de 1849 y 3 de A.bril de 
1883, es visto que e,n este', caso, en v ir- 
11.1 d a lo c X p 11 e s t O', s e h a de jado i n - 
cumplí'do el invocado artículo  8.0 del 
Real decreto de Procedim ientos de 
8 . de Septiem bre de 1887.

4.0 Que tal om isión constituye, un  
vicio sustancial que im pide resolver 
el atsunlo en cuanto ah fondo.

C onform ándom e con lo consultadó 
por la GomiiSión p erm anen te  del 
G onsejo do Estado,

Vengo en déclarar mal siisqitada 
esía com petencia, que no ha lugar 
a decidirla y lo acordado,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Marzo cíe mil novecientos vein titrés.

ADFQNBO-

t j  P resid en te  del C onsejo de M in istr o s , '

■Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

IfilITEEi í E MIE!»

EXPOSICION 
SEÑOR: E l Real cleci’éÍQ d,g 16 de 

Agosto.de 192.1, diGÍado por e! Mjr.is- 
terio do Hacienda, en, su artículo 1.* 
aulGriza al G obierno; para que m ien- 
Iras duren las actuales circun.5tancia3, 
m oth'das por io.s hecTiDs m ilitares en 
la zona del Protectorado de España en 
Marruecos, se susponda por medio do 
Real decreto acordadQ en Gonsejó dé 
Ministros la observaiioia do las dispo-^ 

•siniones, contenidas en .e l capítulo 
sobre -contratación de servicios y obras 
públicas, do la, ley de Coatabilidad de 
la Hacienda públlcar

En opinión del Ministró que suscri
be, en las circunstancias actuales es 
de todo punto, necesario quo cuente la 
-Marina con un  repuesto^ de carbóip 
cembuslible líquido y m af^rias lubri- 
íicadofa.s para  los buques de guerra

que operan en las costas do Marrue-: 
eos; pero la provisió.n de estos, elé-^ 
menios, do tener que llenarse todoAi 
los requisitog y trám ites d e te rm in a -1 
dos en la antes citada ley de Contablej 
lidad del E.stado, puedo ser causa dV| 
entorpeoirnien lo en el movimiento de [ 
los buques afeotos a aquel servicio, | 
ya que no pueden adquirirse do mo- I 
manto. .. y,

.íiiii atención o. lo expuesto, y ienien-. * 
do en cuenta lo prevenido en el Real i 
decreto de 46 de Agosto de -i921 a n - 5 
.tes citado, el Ministro que suscribe ' 
.tiene el honor de sometor a la apro- ■ 
bación do V.* M. el siguicrito proyecto ;■ 
de Real decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 1923, *

■ ■ A ■ SEÑOR:
A I... R. P. de-V. M.,

J uan BAU'ns'rA Azñae,

- REAL DEGRERO. ó '

A propuesta del Ministro de Mari-í 
na, de acuerdo con Mi Consejo do Mi
nistros, :

Vengo en-decretar lo siguiente:' 'r 
Artículo 1.®' Be autoriza al Minij^-s: 

trq dé M arina para adqúiiár por gés^ 
tíón directa, y sin formalidades dq, 
subasta y concurso que determ ina eli 
capííulo 5.® dé la vigente ley de Gon-; 
labilidad del Estad o» las caniicíacies^ 
necesarias de carbón, combustible lí-f; 
quido y m aterias lubriñeadorag qué" 

■sean precisas para consumo de loéi 
buques deJav Armada que prestan ser-^ 
vicio en las eO;Sls$ de uuíesfro: Protec-^í 
torado en MariTieGos, con la, lim ita4 
ción de que no exceda el im porte det 
los sum inistros de 860.000 pesetas, ó 

Artículo 2.® El Gobierno dará cueiÍH: 
ta a las -Cortes del pre-sente Decreta^.

Dado en Palacio a catorce de Mar- .̂ 
zojCie mil novecientos veintitrés., : "

I,riP.'stro de MiU-inn,

J u a n  J B a u t i s t a  A z n a k .

A LE04S:0

í l i l S i l  i S f l l C i i  PfElCi: 
i  liTEI

RE.-U DEGIirTO
’A  pro^iiesln del Ministro éé ] 

trucción púMioa y Bellas Artesr y* 
conformidad con lo d ispuesto : eix 
ar t í  culo i.® d.e la loy de. 
de 4918,, ’

Vengo en declarar jubiladOr 'con. el; 
haber que por clasiRcación le co rre^ ;  ̂
ponda, a B, Tom:k Cü-stro Barba, 
tedráiieo num-erarlq do la Facultad de -, 
Medií3i'0.a : de Gádiz, que ha - cupiplidá^
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|la edad do setenta años el día 11 del 
^iporriente mes, focha de su cese en el 
'Servicio activo.'
• Dado en Palacio a diez y seis de 
(Marzo de mil navecientos veintitrés.

ALFONSO

£i Ministro do,. Instrucción Pública 
*i • ; : y  n c ilá s  A rtes,

J o a q u í n  S a l v a t e l l á .

. / EXPOSÍCION r
BExOPi: Ineluído por ley de 18 de 

;pDicicmbre de ,Í91-4 en el plan de fe- 
éiTOcarriles de servio l o  general el más 
¡directo entre Madrid y el puerto de 
|Valencia^ y eslableeiüo que a l cíoncc- 
^feionar.io del mismo hab rá  de- garantí- 
■zársefe el interés del 5 y>q.r 100 anual 
*yel, capital que invierta para ponerlo 
.̂jen explotación, fuó redactado y tra- 

:3ni(,ado eb correspondiente proyecto, y 
.Celebradas tres subastas sin concu- 
^^.rencia de licitadores, ofrecido el m á- 
^ín iq  auxilio del Estado a línea que 
^.oü tanta reiteración y publicidad se 
Remanda en estos días, hay que a lri-  
|}iiír la falta do concurrencia a las su- 
liastas celebrádas para  el otorgám ien- 
Íq  de su concesión a insuficiencias eií 
ios precios y en el pi'esupue,sto del 
proyecto aprobado-, que corresponde a 
^ecba en que apenas se habían ini- 
¡ciado. las perturbaciones económicas 
5^ue fíi^iieron a la guerra, europea, y 
'íjue dé modo éx.{^aoW^ . f le -
'^.ado ios precios do la mano de obra y 
de tQdos los elementos integrantes de 
|os ferrocarriles.
g :|ua elevación general de precios do 
|qdas las unidades de obra planteó, en 
|élación a las contratadas por el Es-. 
|ád'o, crisis gravísim as, que se habría 
producido en paralización de todos los 
frábajos en cursó, de no acordarse las 
irévisionés de precios que establecie- 
|b n  y'pG gularon los Reales decretos 
^ 0  31 d© Marzo, 18 de Abril y 4 de 
.^igosto de 1917; de 23 de Julio y de 6 
ÍÜe Agosto de 1918; el de 18' de No- 
iyiembre^ de 1921 y otras disposiciones 
áel Poder .público; y si estas revisió- 
■fíM' pudieron acordarse en relación a 
|ircsúpuestos y precios que habían sido 
'¡objeto 'do subasta y eii ellas depura- 
’|os, es evidente que los precios y pre-. 
iupife^to de obra que al subastarse 
fres veces n o 'h a  motivado uña sola 
^ferl<a, deben ser revisados en este 
<aso sin cárnbio alguno de lo que es 
fedám eB Íal de la contratación de 
^ ra s  y ^^vlcios públicos.
■ [Por elfo, considerando el Gobierno

I que procede estim ular debidamente la 
I iniciativa particu lar en relación con 
¡ el ferrocarril directo de Madrid al 
 ̂ puerto de Yailencía, -anunciando en el 
.más breve plazo posible nueva subas-, 
ía  de la concesión, que tenga por base 
proyecto con precios y presupuesto 
ajustado a las realidades actuales, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
‘de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente, provecto de Decreto.
; Madrid, 16 de Marzo de 1923. . /  ;

SEÑOR: '
 ̂  ̂ A L. R. P. dé V. M.,

R a f a e l  G a s s e t  Y C h i n g h í l l a .

REAL DECRETO
De conformidad con Mi Consejó de 

Ministros ’ y a propuesta del do F o - '
''mentó; '" ’ '' . ;

Yengo en decre.tarM'ó siguieiite:
Artículo único. Se a'ütorizá al Mi

nistro de Fomento para subastar ía 
concesión, con garantía de interés por 
el Estado, del ferrocarril directo de 
Madrid al puerto de Valencia, con 
arreglo al proyecto aprobado para el 
mismo ferrocarril después de refor
mado sus precios y presupuesto en la 
cuantía que considere necesaria, des
pués de oír al Consejo de Obras p ú 
blicas.

■ El otorgamiento de la concesión se 
ajustarcá, a lo establecido en la ley de 
18 do Diciembre de 1914.

Dado en Palacio a dieíT y seis, de í 
Marzo de mil novecientos veintitrés.

 ̂ ALFONSO
Kl Ministro de Fomento,

R a f a e l  Ga s s e t  y  C h i n c h i l l a .

REAL DECRETO
Vacante por defunción do D. fgna- 

cio Oirona y Vilanova^ una plaza de 
'D élegado especial en el Instituto In 
ternacional de Agricultura de Roma, 
que fue ñoriibrado por Real decreto 
de 9 do Julio de 1908.
,^ ^ ,..^ ro p u e s ta  del Ministro de Fo-

'Tengo en nom brar para  la referida 
vacante, en concepto de. Delegado téc
nico especial y perm anente del refe
rido Instituto, a D. Bernardo -Mateo 
Sagastá y Echeverría, ingeniero agró
nomo , D irector d e la E scu el a e sp e c i a l 
del Cuerpo y Diputado á Cortes.

Dádo -en Palacio a diez y seis de 
Marzo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Mír.istro de Fomenta,

R a f a l l  G a s s e t  y  C i-i i n g h í l l a

; REAL ORDEN • ,

; Excmó. S r .: De conformidad con la’ 
propuesta de la Comisión ejecutiva déí 
Comité organizador del Prim er Con
greso Nacional del Comercio Español 
en U ltram ar, ib .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó a 
bien nom brar Vicesecretario general 
del referido Coñgfesb' a í>. FranciscQ
Muñoz y García-Cregó. ;v r

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimienlo y demás efectos. Dios 
'guarde a V. E.' muclios año.s, Madrid^ 
10 de Marzo de 1923. ' ^

ALHUCEMAS'

Señor Ministro de Trabajo, Comercié 
9 Industria . ..

REAL ORDEN 'OIRGULAR

Excm ó. iSr.: Visín el escrito qu©'; 
el C ap itán ' genera í de la  primera» 
R egión -elevó a  e-ste M inisterio  en 15' 
de Noviembre ú ltim o, al que acom« 
paña copia  del aicuerdo- do la Comi
sión .Mixta de ReclulamientiO' d.e i\íá- • 
círid; p ropon iendo  se modifique la 
Real orden c irc u la r  de 6 .de Se-ptiemi 
bre de 1919 (D. O. núm . 20-5), ó 
que se aclare  en el sen tido  de que 
lag denu n c ias  Ópresent-adas entre las ' 
C ajas -de Reéliuha n o ,su r  tan lo s  efec
tos favófables ál mozo que se  desig
ne e n ’ lo s ' casos 'en  que in tervengán 
agentes o p ersonas, e x trañ as  a la fá l . 
m ilia  del favorecido, toda vez qíie 
■a juicio de dicha Coi-poraqiün, .la ' 
citada Real orden desconoce o inter
p re ta  de un  modo violento la ley. 
en euan to  su s tra e  del cono cim iente 
de las Com isiones Mixfas el fallo de 
los expedientes de clasifieación -y • 
p e rju d ican  a-1 núm -ero ‘más; alto del . 
M unicipio y reem plazo  corresponi 
d iente que' debe ser licenciado al ^  
in g re sa r  en ifilas el pró-fugo .presen
tado o aprebendiicío: . v

Resultando que ¡el C ap itán  gene- •• 
ra l de la p rim era  Región, a quien ' 
dio cuen ta  la C om isión Mixta de sus ' 
acuerdos en este asun to , se dirigió ■ 
tam bién  a este  M inisterio , expré- 
sando la conveniencia de que se re-*, 
caben del de H acienda la? m edidas 
necesarias p a ra  a rm o n iza r la? d is
posiciones de la ley <io Reemplazos, 
que en su a ríiu ilo  318 nro-lube ia7 
Agencia? de Quinto..? ec--e. los DrocoD-
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,tos: fiscailes -que sujefian a tr rb u ta -  
•J;ion las m ismas A gencias: 
r  iResnUando .'que la c itad a  'Real or- 
'den &e dictó en cum plim iento  d.e la 
]de la Presidencia del Conseje de Mi_ 
nistros de 16 de Ju lio 'd e  191-8, y de 
acuerdo -con la  M emdria pTesent-ada 
jpof el C om isario regio, que rev isó  
dperacicnes de la Com isión M ixta de 
Madrid, y añadiendo .que g rac ias a 
estas disposiciones so ha  logrado 
luna' apreciable reducción  en él n ú -  
nlero de.pró-fugos, gue^en-añog an - 

: ieriores llegó a exceder'de  46.0'0‘0 y 
en el reem plazo' de 1922 ha desoen- 
tfidó a 3.8;0'00:
I ' Considerando’ gue  la  forma-ción y 
ifuncionamiento de las /Sociedades o 
Em presas que p roh íbe  el citado a-r  ̂
tfciílo 318, es deeir, de aquellas que 
.faenen el fin de a se g u ra r  a io^; r e 
clutas, medi-ante ciertas condiciones, 
la obtención do dispensas ó ven ta 
bas de las señaladas en, la ley de- 
Reemplazo sun  cosas to ta lm en te  d is
tintas .e -in d ep en d ien tes , de la sub- 
'pistencia' o derogación de los p re -  
cei^tos especiales ere la R eal .orden 
ide 6 deeSepídembre de 19 í 9 y de los 
beneficias s in g u lares  que ellps e s ta - 
jblecen p a ra  casos determ inados, to
lda vez que, v igentes o nó tales p rc- 
.íc'eptos, puecTeh y deben siem pre 
idoptarso las medidas convenientes' 
para p e rseg u ir a aquellas -Socíeda- 
íies di-íicitas y p a ra  im pedir «u ac- 
|u a fió n :
fe Co-nsiderancro que esa Real orden 

dictó p a ra  fo m en ta r con el estí- 
•imitiilo del in terés individual la p e r . 
.'éecución y descubrim iento  de los 
■prófugos, p ro p ó sito  p e rfec tam en te  
J^egítimo que  se h a  logrado  rea liza r:
 ̂r;£lQnsi-derand.o -que no sólo no h ay  
tazión alguna m oral ni legal p a ra  
|ra ta r  de r e s tr in g ir  lug denuncias 
:íle prófugos, proeuTando que sólo las 
í^ormul-én quienes hayan  de s e r  p e r-  
iéonálmente favoreicidos por ellas, 
jsino que al con trario , lo que con
dene,; al interés ’público y al de los 
Reclutas .perjudicados por los que 
¡pretenden h u rla r  la Ic}̂  es fac ilita r 
y estiriiular por todos los medios lí- 
pitcs. dichas d en u n cias:

Consid,erando que la Real orden 
06 6 de (Sep tiem hre de 1919 no a fec . 
la en nada a la  com petencia p a ra  
fallar los expedientes de clasifica- 
‘̂ ión-ni a la trascen d en cia  que for-- 
'Zosamcnte h a  de ten er la p re se n ta 
ción o la  c a p tu ra  de cada prófugo , 
fespecto al mozo de núm ero  m ás aL 
lo de su M unicipio y  reem plazo, y, 
por consiguiente, en lo q u e  a tañe  a 
^ostás m aterias, nó' pu-ede estar en 
pugna con la ley, ap a rte  de que, si 
lo estuYicse, no se lo g ra ría  rem e

d ia rlo  con la reform a- p ro p u es ta  por 
la Com isión Mixta de M adrid: 

C onsiderando que adem ás ta l re 
fo rm a se ría  de todo pun to  baldía e 
iilusoria en la  'p ráctica , porque los 
in teresados tendrían  siem pre m e
dios fác iles de ocu ltar la  in te rv en 
ción de terceras personas en las 
denuncia-s, ' > ¡o . i

S. M;. el RiTv (q. D, g.)', dé a cu e r
do con  do fnform adb p o r el Consejo 
8uprem ó de G uerra  y M arina, se ha 
servido reso lver se m an ten g a  en to
da su  fuerza y v igor la Real ord.en 
circular de 6 de Septiembre de 1919, 
antes mencionadla (D. O. núm. 2^05), 
en cuya ap licación todas l a s  A uto
ridades que deban coílaborar obser
v a rán  el m ayor celo y csicrup alo si- 
dad p a ra  el cxaoíc. cum plim iento de 
sus precep tos. i

De .Real orden lo- digo a  V. E. para 
su cono'cim iento y dem ás efectos. 
D i o s  guarde a V. E. m uchos años. 
Maclrid, 12 de Marzo de 1923.

íALGALA-ZAMOáA’ 
Sfcñor,..- f

, .  .. BE,\L ORDEN -■ ^  '
rimo. Sr.: Ordenada por Real de

creto de 14 de Noviembre de 1922 la 
colegiación de Agentes y .Comisionistas 
de Aduanas,, se hace preciso desarro
llar el principio de la colegiación es- 
tableciido en dicha soberana disposi
ción, teniendo en cuenta la  naturaleza 
com erc ia ra  industrial de las funcio
nes que ejercen las personas a las cua
les -afecta, estatuyendo, al efecto, a la 
par que las bases, fundamentales o ge
nerales a que se ha dcjatcner la re - 
gliamentación de los Co^ógíos oñciales 
de Agentes y G o mi si quistas de Adua
nas, aquellas disposiciones comple
m entarias que la, experiencia aconseja 
y el estado de la legislación perm ite, 
sin lo cual holgaría el armónico con
junto de garantías, ideado para segu
ridad de la Renta, 1

Los Colegios, oñciales de Agentés y 
.'Comisionistas de Aduanas, si han de 
.ser organismos dotados de las mayo
res garantías apetecibles para  cu m p lir- 
la doblo misión dio sevir al comercio y 
auxiliar a la Administración, deben te 
ner por objeto tres fines principales, 
a saber: Prc.stiación de fianzas colecti
vas; funciones inspectoras, y, como 
corSecuenciia de las mismas, facullii- 
d'e3 di 3 c ip 1 i nnpj as.

Se adopta k  forma mfrtri efe fianza 
colectiva riel Colegio y particular deá

Agente o 'Comisionista., iniciada v a p o r  
Real orden de 8 de Mayo de 1919, r(es
petando la misma cuanifa y propor- 
ción de tas actuales, para que, asf, lao 
funciones inspectoras del Colegio so
bre los colegiados se'an siempre efecti-'. 
vas y no decaigan nunca por el iid.e-^ 
rés pecuniario que en ello tienen cada 
uno de los eolégiudos. . • •

Es preciso, además, para el regulad 
funcionamiento de todos tos Colegíoá.. 
oficiales de Agentes y Comisionistas ctó 
Aduanas, que pres-entcn ciorla unif 
mrdad orgánica, dnda su identidad de 
finos, para lo cualóse dictan tambiéit . 
las reglas o moldes a que han de 
tarso los Colegios en la redaccién dó 
sus estatutos, sin perjuicio de que 

'-luego, por una reglamentación pu ra
mente interior de cada Colegio, pue<ian 
respetarse y dar cabida a las mod'a.li- 
dades o cai'acterísticas que ofrezca, ca
da plaza aduanera. ■ si

Elevados a la categoría de Gofpora- i 
oiones oficiales los respectivos Cdle-  ̂
gios, con 'aírihuoiones importantes én- 
eammadas a la doble misión do. servir 
ial comercio y  auxiliar a la Acímlnis-. 
traeióiT, jn teresa quo .sé ctimplan sus; 
fines y:P.Q se cometán transgresiones on 
menoscabo ele las dTspofsiojoriOS pQL 
que SO ingen. Para ello, y dadó cl ca
rác ter de- interm ediarios entro el Co
merció y la Administración, se requie
re lina cqm^‘Onetracióa péifecta entre 
dichos Coléalos y lo s  ófgáhós de la Ad- 
miinisiración pública, .sin que una tal , 
colaboración impliqúe ingerqneia 
guna de los Cole.gos oficiales do Agen-- 

y .Comisionistas de Aduanas e n fu n . 
píohca que no les oompetan n i en
deblez de las facuUade.s do Ja Admi- 
nistraeí.ón. Y créese haber hallado íó 
m uía adecuada para éllo-, con la crea
ción de un íGonsejo Superior formado 
por los Presidente-s do los Colegios ofu 
cia/les dé Agentes y Comisionistas de 
Aduanas, encargado -de p restar aquella 
colaboración cerca de los órganos de 
la Administra'ción piiblica. ;;

En v irtud  de las .consideraciones qun 
anteceden y ‘óídos lo.s informes de esa- 
Dirección gcncfial y del Consejo su
perior. de Odníaras de Comercio, In-: 
dustria  y Navegación,
( íM. ol R ey ,(q. D. g.)' se b á  &'ér̂  
vido diíSponer: ' y

1.0 P a ra  los efectos do! R e a í/d # - . 
crcto  do 14 do Noviem bre ^  1922^ ' . 
relativo  a la é rcac tó n '’dé 'I()s CóhT^ . 
gios oficíale 3 do Agen íes y Comisio.. 
Uiétaé de AckiaiYas, iso considerar#! 
tales, debite,11 rió fo rm ar parte  do di
chos Go-Iegios los inclu sí ríales si- 
gu icn tés:

a)' Todas aquellas porsonn-. nar 
tu rales y ju ríd icas quo delu.him éiilo
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;.maf.riculadas en las co rrespond ien- 
tes tarifa^s de la  contrlbuciidn incliis- 
ir la l y do com ercio e jerzan  la in-. 
duMría de A gentes  do ,A duanas, o la 
de 'GomisionisLas do trán sito  quo so 
.decffi'quen a o p e ra r en las A duanas; y  

b)  TO'das aque llas o irá s  perao- 
nos ju ríd icas que p o r tr ib u ta r  ex
clusivam ente por utilidadiC-s y no h a 
lla rse  por tan to  su je tas  a la con tri- 
bación . iníAistri^l y de  ̂ com ercio  
bonstiiuya uno ele los objetos so
ciales do las m ism as cl ded icarse  a» 
operacionos . de Aduanas, Los... sopiq?. 
de 'dichos Golegios. oilolales se rán  
los dnico.s que podrán  e jecu ta r ope- 
f'acioücs de despacbO; en la¡ A duana 
t- que se halle  adscrito  el Colegio, 
■igaiyo, las cxcApcio nos consignadas, 
en el a rticu la  lA Ael Real decreio do, 
i 4 de Npviemhrc de 
entre, o tras , , a consigna tari os, c o 
m erciantes e. industria les, los cuales, 
podrán despachar sipc interyención 
de aquello s laq m crcarvcías a que vS?e 
rcQer'en los número.s y 2A del 
a i,’ f. í culo 44 d e las O rd en a n z a s, d e la 
Bonla, así como tam bién la-s llarn.a- 
das Agencias In íc rn ac io n ales , e n , lo 
que respeAta aus.u especial cometida,.. 

■■̂ 0 obstarite.; d ichas com erciantes, e 
incTusírides es-laMecidos en 
cionas dando e:yitetn Aduana,, quA sp 

.dediquen con, prAferene.ia o exciusi,- 
vam enle a  rec ib ir  g én eras  dql ex -

del

dy Marzo '1923'' Gaceta cíe MaHrid.dlúm'. yA ^
— —  -A: ■  ̂  ̂ "U

Aranjaro y reexpedir al interior 
ipafs, o viceyersa,, 'serán considera
dos Ciomu GomisionMas! o Agentes^ 

v,/de Aduanas áipn cuando aquellas 
operaciones las realicen a n,Q,mbro 

■pro]:̂ io y se hallen nialrieulados en 
Aiialquicra do Ig.s ttarif.a!s de la con
tribución correspondiente o tributen 
ex el n si vam e n té p or u,ti 1 i da d es.

•; .Un las C om pañías anóninias y  
cu a lesq u iera  o iraa  Sociedades de 
^rusponsabdidad lim itada que por 
> iriú (f de Iqs excepqiones aludidas' 
yerificaseri cperaciones' de Aduanas 
^in in teryención  de A gente o Com i- 
is io n is ta  o sin  pe rten ecer al Calegi'O 
P ílc la l de los m ism os, los D irec to - 
;^cs, Oisírentes, ■Gonsejeros, A dm inis- 
;:trador0 g o* re p rc se n ta n íe s  de las 
n iism a^  quodarán partiíciilar y soli- 
.clariamente responsables, ju n to  con 
aquAlks^ á  favor d é la  .Hacienda', p o r 
dos déM tos o descubiertos de dichas 
éiiíácTades referen tes, a la R enta de 
Adu>an^.
; i2A liOs dependientes de Agentes 
n GomMonLstas de Aduanas ¡que ha- 
,^.an de suscribir documentos admí- 
thisitrafíms e n  representación de sils  
p r in c ip ie s  deberán es,(.ar por éstos 
'ílou'iiioas^mie a»utori_za.duR con poder

n o ta r ia l  bastan te , pudrendo co n sta r 
en docum cnio privado la  au to riza 
ción do aquellos dependientes que 
ún icam en te  estén  ocupados en, co, 
r r e r  docum entos po r las depienden- 
cias de las Aduanas. Iguales rcqUii- 
sitos .se exigirán  a. loa. dependientes 
de los principíales que por v irtu d  de 
las excepciones an tes señaladas des
pachen m ercancías en las Aduanas'’ 
sÍ!n in tervención de Agenle^ 0 Comi
sion ista . 1

3.0 El libiro de aforos a quo se
refiere cl artículo. 4 f  del expresado
Real decreto de i 4 de Noviembre de
i 9,22, adem ás do d iligenciar se en la  

: fo rm a allí prevenida, se prGsenÍAará 
despuág en la Adm inM ració.n de la 
Aduana respectiya , p a ra  que asim is- 
mo se .ponga por ésta, en  ei p rim er 
folio, de .cada libro,, n o ta  firinadav de 
los que tuv ie re  y se estam pe en ía- 
das sus hojas' el selIo' de la Aduana.

: 4.  ̂ Eíu ílas ppbJ'acion,oS: donde h a 
ya. A duanas subalteim as y Uq exceda 
de. cinco el núm ero  de Agentes y  
C om isionistas, deberán estos inco r
po rarse  al Colegio oficóal aidscrito a 
-la Aduana principal de la provincia, 
si lo hubiere,. ' ■ •

ñ.o L os Colegios oñciaies! de 
A gentes y Go.mist.onistas' de A dua
nas tend rán  corno objetó tre s  fines 
p rinc ipa les: >

A) P restación  de fianzas colecti
vas que respondan del fiel ciimpli- 
m.iento de Ips deberes de los •cole
giados para  con la Hacienda eu el 
desem peño de su pro fesión . P ara  

j ello y en v ir tu d  de la re se ry a  con
signada en el p á rra fo  te rce ro  del a>r- 
tíciilo  2 r  del Re-al de c re ta  de 14 de ' 

em bre de 192i2, de fijar por es-A.o>
te M inisterio en los E s ta tu to s  de los 
Goicgips las fianzas o garan tías  p a ra  
el ejercic io  de la p í'afesión  de Agem 
te^ o Gomisionistas de Aduanas, se 
m odifican en lo  m enester el Real de- 
créto  d e '19 de Febrero ' de 19Í9, la 
Real orden de 8 de Mayo sigu ien te 

y  se' deroga en todas sus partes la  
Regí orden de i'0 de Abril del m is 
mo año, esíableciéñriose p o r la  p re - 
.sente, con c a rá c te r  general, un ré 
gim en único de fianzas 'm ixtas para  
ejeírcér de Agentie o C om m onista , 
colectiva del Colegio y p a rticu la r  de 
los coilegiaciGS, en ía cuanfaa, p ro p o r
ción y eondiciouGs s igu ien tes;

Los Colegios constituirán a disposi- 
cióii del A dm inistrador de la Aduana 
respectiva, por cada veinte asociados 
o fracciíjn do - esto número, una fian
za colectiva igual a las fianzas que 
dispone el Rea! decreto do 19 do F e 
brero do 1919; además, cada uno do

los colegiados constitu irá  otra 
particu lar igual a] 25 por 100 de 
que exige la Real disposición última^ 
.ment.6 mencionada.

La constitución, aUas y baja.s, tras
pasos intervivos o “m ortis-causa”, y  
demás variaciones, con respecto a íŝ  
Hacienda, quo sufran las fianzas coA 
lectiva.s, deberán hqcer.se coiisiar por; 
el Gologio en acia notarial. -A

■Para las fianzas particulares basta-», 
rá  con cl resguardo librado por la 
Caja de Depósitos o por el Banco áé 
Espa.ña, j

La fianza colectivá responderá subú, 
sid i ariam ente, en defecto de la par^ 
tioular, de las penalidades pecunia
rias e ingresos que se reclamen a cadát 
uno de los colegiados que formen paiM 
te del grupo de veiníe o fracción, quo 
por el mismo tenga avalada su fian-t 
za particu lar; y ambas fianzas, a su' 
vez, serán tam bién subsidiarias coíí 
respecto a la solvencia de los comi
tente?, o de cualquiera obligación sus-? 
crita a favoq de la Administración’ 
que se hubiefe dado para  garantizar! 
algún ingreso., en general o particular, 
cuando el colegiado hubiere obradó 
como Agente de Aduana; pero sefáií 
ambas finanzas, en la prelación ante$ 
establecida, principalm ente responsá^ 
bles cuando el colegiado hubiere obra^ 
do como comisionista de tránsi.to, ;

■Si por consecuencia de disposició-^ 
nes de la Adm inistración .se ingresare
en firme alguna parte  de fianza coleen 
tiva, el Colegio está en la  obligación 
de reponer la deficiencia en el íérm&.’ 
no de cinco días, pasados los cuale^ 
sin cum plir este requisito tendrárji, 
suspendidas sus operaciones en lá'' 
Aduana los colegiados que formeri 
parte de la Sección o grupo afectado,; 
en tanto no se cumpla dicho requisi^ 
to. D urante el tiempo que se tard€( 
del expresado térm ino de cinco día#  
en reponer la fianza colectiva defeca 
tuosa, responderá de las operaciones 
que vcrifiqueri los colegiados del gru-* 
po o sección afefctadp la totalidad d# 
l 8 4  fianzas colectivas del Colegio. A 

-Los Agentes y Gomisionistas dá 
Aduanas no podrán ayalar las obllgári 
cienes a que se refiere el apéndlco ni3t"* 
mero 19 de las Ordenanzas de la  Ren^ 
ta, ni cuálesquiora otras que se eá# 
i)’ e gar e n a la- Ad m i n i si r  a c i ón en , sus4 
titución de metálicos - como yalare,f 
realizables. f

B) FuncKnes inspectoras, las cua^ 
Ies consistirán, principalm ente, en v íf ■ 
gil ar co n to do ce lo la ' geáti ón des lo^ ’ 
colegiados, para  im pedir que . éstos s#/ 
hagan competencia ilíclia, dispensáS^ ''
do total o parcialm ente, en .cualquier' 
forma que fuera, las, c o mi si o nos qud 
habrán de. percibir do sus podnrdan-.
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tes, sefiala.das . en . las tarifas por- su 
a-ctuací(3.a: en. las opei-aeiones de Aílüa> 
iias,̂  f  en evilar el infrusisrno en ei 
cjcrG-icio de. la . inüusLria,, 

iG) FaciiLtades disciplinarias,- eil 
fviriud, do las cuales podrán impoiaeiN 
ge a.-loa colegiado.s las correcofones, o 
'sanciones .siguientes:

, a). Amone sí, ación,, por oílcio. 
i :b) Mu 1 í. a d o- 500 a , 10.000- pe.se tas., 
c) Siispens.ión. dei .ejercicio: de la 

industria por un plazo que no podrá, ,, 
exceder de tre in la  días,

■dá Expulsi.én del. Coleg'ío.
’ Eas trcS: prim eras sanciones- se dm-, 
poadiAn por los. actoss que reaUcen .ii: 
omisiones en- q,iie- incurran los cole- 
giado,s en el ejercicio o-con motivo-do 
la iDdiisíria, por' el incumplimienio. de 
los F.'-rduíOs 0. ■ lie g lamen íes o- ácuer-- 
dos váildem^n-te ■ icunad-es,, y por cua
lesquiera ofrOS: actos u omisione^ con
traríes a !a b.ie-na .fe y a debei'os rn.a- 
.nitetos de. compañerismo,, qm-, no 
mereciendo- sancionarse con. la expul
sión, íue-ren,. sin emba.rgo. d.irnos de. 
correctivo-. La imposició-n de las- d.oá. 
primeras corroeeiones se: acordará^ pon 
la Jinda directiva, previa audiencia 
'del inculpado, pon mayoría absoluta 
do votas;, y la Imposición..do. la ie rc e - . 
ra so acordará, previa audiencia del 
ínculpadn. en Jim 'a  general extraordi- 
i3arla por mayoría: de- votos, Contra el 
•acuoí’do- dé imposición do diclms tres 
canciones nomo dará recurso alguno,, 
é nô  ser que la mulla im piinúa por 
la Jiintá directiva exceda de 5.000  ̂ pe- 
solasj. en cuyo caso cabrá alzarse ante 
la Junta general oxlraordinaria, la 
cual decidirá, e-n illtima, inslriiida , p o r , 
mayoría de voAu,.

/ La imposición de la úlHnia sanción- 
se acordará en Junio, general extraor
dinaria, y por mayoría, absoluta de... vo
tos en sesió-u do, prj.mera convocaio- 
ria,, o por m ayoríarelativa^ en sesié-n 
do • segunda, ■dob-ioiida- h.al>er-' mediado- 
entre ambas: un intervalo, por lo me
nos, de: oeho días, y 'previa audienc-ia 
’dei inculpado-, en- aquellos casos m  
que sa compruebe, haber un  socio rea
lizando: ofrecim-ieni03 do 'sus- servicios, 
o percibiendo:; dO: sus comitentes en 
concepto.' de lionorário-s por operacio- 
51 os'cié; despacho en las .Aduanas, emo- 
Uimenlos que no so njuslen a las ia- 
fifas auLorizadas con carácter oñcial.

Los Agentes y Gom-isionistas cxpuL' 
.quedarán inhabilitados-..así para 

poder ejercer proícsicai en todas 
tas Aduanas del Reino, como para des
pachar mercancías en la.s mismas ■os
tentando el carácter do coñsignatariosv 
comeiünanins 0  indn-slriales, iri el de 
dopeiKllcntos autorizados para  suscrh 
bir y co-rrcr documentos admlnistiAti-» 
vos- dé Aduanao. Contra el acuerdo, de

expulsión, cabrá el recurso de alzada 
consignado. en el Real decreto de- ,14 
de, ;Noviembr,e-die..i922. Guando se t r a 
te.-de personan jurídicas, 1-a expulsión, 
si hubiere  lugar -a ella, recaerá sobre 
la pers-ona m pei^conanque ostente-n su ■ 
representación legal

6A, La organización .'f funciona- 
mJento de lo-s G-olegios : oflcialca de 
Agentes y Gomisionisas de Aduanas,, se. 
acomodarán a las sigu ien tes,reg las:

■I. Los Colegios estarán repre.scn- 
tado.v por una . Junta directiva de tres 
colegiados, como mínimo, -a doce, co
mo- máxirao, elegida por votación^ en 
Junta  genéraJ,.

El Colegio .se entenderá .constituido 
en Juní a gene-ral: dé ppimera: convocato
ria  con la asis-tencJa de- la m itad más- 
uno de Jos socios que lo integren y 
cualquiera que sea -el numero de asis
tentes, :SÍ es de segunda convocatoria.

.Las Juntas generales se dividirán en 
ordinarias y extraordinarias. La Ju n 
ta general ordinaria será la que se re 
unirá en. la prim era quincena del mes 
do Diciembre de cada año,, con objeto 
de- renovar^ los cargos de la -Ju n Ja id i
rectiva,- éxaminap la .gestión dé launJs- 
ma y resolver vsobre los -asuntos que 
se sometan a su con oci mi en lo;

Y-serán extraordinarias to-das. las de
más Juntas generales que el Colegio 
celebre.

IL Los cargos de la Junta directiva 
durarán dos año.s y la renovación se. 
hará por rnitád en la prim era quin- 
cena del mes dé Diciem.bre del año 
en que bava de cesar, a fin de que los 
ijiiovamenLo elegidos puedan ejercer 
sus cargos el día Id del año siguiente 

. a la fecha de la elección,. Dichos car
gos serán obligalorios,'

ÍIT. Corresponderán al conocimien
to do la Junta  directiva los asuntos 
siguientes r ' ; ; u  '

A>'. Exánvinar ■ •a.probar,: Jas ■ petL- 
. dones de incpizporacióE al Go.legía, qp# 
deberán reiiuir Aes._ siguleniea requi
sitos:

iPara los personal ñatureXes, /

a)' Tenor por lo monos veintitrés 
años; ’ '

b) Inscribirse en la inatrícula- iií-.
dustriaí de la locaHdad.
' c) No hallarse incurso ch ní-ngim 
no de los casos d-el artículo 49 do-lias 
•Ordénfuizas de la Reata de Aduanas.

é}  No haber sido expulsado .de -nin- 
gün. Doleglo,

Para Xas personas jurídicas,
a)’ F slar legálménte consliluídas, 

debiendo., constar, expilícitameníe que 
tienen por objeto social cI dedicarse 

■ a- opcraoioii.es dé Aduanas

b)' Inscribirso en la m atrícula in-j 
dustrial de la iGcal'idad' o darse de alta! 
en G i l  Registro de Utilidades. ';i

c) Queml representante o repres-ch- 
.tanies legales do- dichas entidades nb 
so hallen incuirsos en -ninguno de los 
ca-sos del artíciilo 49 -de las Ordenaná 
zas de la Renta de Aduanas. Id) Que, asimismo, el represehtan|o/ 
G representantes legales d6: dichas ch-j 
tidédes;. n o . hayan sido expulsados -d^ 
ningú-n Gnlegio.

Cpwvunel pm a amhas clases de pejyy  ̂
sonas:.

a)

A

H all e r cons ti tu ido la . fianza 
ticular correspondiente.

b) Ingresar en el Colegio la par'te^j 
proporcional de tranza coLe-ctiva quaj 
corresponda, segó-n los Estatutos, Réy 
glamentos o acuerdo.s del mismo-, J

c) Cumplir asimismo las demási 
condiciones que - dichos Éstaiutos im i 
pongan para el ingreso en el Golegipy ■
- By  Las funciones-inspectoras del;: ■ 
Colegio. m
 ̂ 'Gá Im ponor-a su j^^rudénte arbĥ ^̂ ^

I aa dos; p rim eraa : correeeiones disoi-^ 
plinarías c0aBigri>ad.a3  ̂ e-u. e-I apart-adot 
GEdel número 5A de esta .Real ordeny

D) La gestión econóniico-adrniixis^. 
trativa del Colegio.

E ) D Gfender 1 o s d or echos y p ro téé! 
ger los intereses de Eos colegiadosi; 
cuando lo conaidiere justo, pnomovieU'^ 
do cuantas peticionés • puhclamiaelope^. 
estiroé conyenientésm: realizando aqu%y 
lias otras gestiones :que-consideremaíiJ 
propias del caso. |j

IV. C orresponderán  al conociá», 
m iento de la J u n ta  genera l los asunc 
tos siíguientes:' ^
'A )  V erifican Ja- eleolción de la#, 

personan, que hayan: de componeí»: i®|> 
Ju n ta  d íreotiva; '' ,. :.i

OBj; Examina-r la: gestión  ú e - 1%
; m i s m a .  | .

€)■ Im poner las dos ú lüm as sal% 
clones discip'1'i.lnarias: consignadas ená 
el apartado  C)Ldel. núm ero  oA M r 
esta. Real Qrde;n., 4

D )’ D ete rm in ar los rocursos 
nóm icos del Coilegio.

E )' 1^0s dem ás asuntos 'que se 
m etan  a cu conocim iento,

7.0 Se crea, u n 'G o n se jo  Superiopj 
de losé-Golegios ohcial-es do A genfé^  .. 
y :G;0-mAtrdni^^n|s;- de- AduanaSjj , 
m ano por loa PresÍdontoS::de lo s iQ ^ b  
legios rospeotivos, el cual so: eorr 
pondera  coii la D irección ^generaJ i 
Aduanas y cuyas fnncioneg seráii;.. 
].as sigu ien tes: : If

A) Iniorm é? en ías cdxadaB .
Ira los acuerdos: de expulsión

L
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poleg^los, que inlcrpong 'an  los 
po'sados, 1 ^

íB) In fo rm ar sobre el estableció 
írniento y  m odificación 'de las ta rifas  
'de h o n o ra rio s  q com isiones que por 
la  ac tuación  de A gentes y Gomisic'- 
n ís ta s  en las operaciones de cTespa- 
\c;ho form ulen los Gotegios. D ichas 
ja r ifa s  deberán  p a sa r  tam bién a in 
fo rm e del G onsejo Superio r de Oá- 
maraig de C om ercio y Navegación 
•del Reino. In te r in  no se pub liquen  
diiclias ta rifas oficiales, c o n tin u a rá n  
ungiendo las que sean  de uso y cos- 
itumbre en cada plaza, 

u ,€)' In fo rm ar en m a te ria  de le
g is la c ió n a d u á n  era, .arancelarla y 
C ontributiva oh cuanfo afec te  o 
relacione, la § dos ú ltim as, con  el 

jejereicúo^ de la  profesión  de AgeDLe 
y  Comisionista de A.duanas. :

D ); E v acu ar las dem ás consu ltas 
.^u‘e en generál estim e la  p ire c c ió a  
g en era l de Aduanág perf.inente for- 
inu la rle . , . . .' , . . ;
■I OE)’ Velar p o r el fiel cum plim ien
to  de las disposficiones sobre orga- 
jiiizaición y funcionam iento  de los 
iColegíos, dirigiéndose a los mismos en 
íorn ia de observaoiohés, consejos ó ad- 
f^^ertencias y  proponiendo das medidas 
y  disposieiones que convengan adoptar 
pon dicíhos fines.' - •
• G)' A sum ir la rep réscn tac ió n  de 
Jos Oolegios p a ra  g estio n ar cuanto  
^fiocte a m ás de uno, o a cuanto ten
g a  ca rác te r general.
; p ich o  Consejo Superior elegirá de 
p i t r e  susí cdm pohentes el que naya 
Me p resid irle  y  re d a c ta rá  el Regla-, 
fmento p o r que haya de reg irse .

E rrepefiido  Gonsejo se re u n irá  en 
M adrid por lo' m enos dos veces al 
kñC', en l*a p rim era  quincena de los 
m e se s  de Mayo- y Noviem bre, y ade- 
imás, ch an tas  veces ilo estim e n e - 
'^ s a r i o  su iPresidenté. g;
;t íiOg gastos; de todo orden á que 
p é  lu g a r  ila| organiziacióii y  funcio- 
|nnm ien to  del G onsejo ^Superior se - 
|*áa atendidos con la^ c u o ta s 'q u e  en 
C onsideración a l núm ero  do asocia-, 
^o's s.atisfagan los Golegiós.

r . \ ,  Bis posiciones transií orí as,

r  *1.*̂ L os docum entos hp taria les 
^h  ao tualm entc consten  las fian^ 
^as c6lecfiiva-s de ta s  hasta  ah o ra  
t^spciaciones o Golegios vo lun tarios, 
Ĥ [}.Í)e'rán s e r  confirm ados, aunque 
jjseá sólo en un  in slrum enlo , por los 
|C!oilegio3 oficiales, una vez estén éstos 
■jHcñnitivamente constiturdos.
I ■¥> L os Agentes • o C om isionistas 
/que teu^an  ac tualm ente p res tad a  su 1

fiarizia en forma exclusivamente partí-; 
ciliar o individüal, podrán, una vez 
hayan constituido las fianzas en la for-: 
ma que evigo la presento Real orden, 
solicitar la inmediata devolución de 
aquélla. -

Lo ique de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde á V. I. mu% 
chos años. Madricf, 14 de Marzo 
de 19-23,

( ■ ■ iPEDPtEOAL

Señor D irec to r genera)! de A duahas.

REALES ORDENES

limo. Sr. : S. M. el Rey D. g.)
So h a  scrvdó disponer quéde súii efec
to la Real orden de 13 de Noviembre 
último, por la  que se creó el Negooiadot 
■21 do esa Dirección general (Sección 
de Telégrafos), con la denominación 
de Adquisiición y Distribución del ma- 
teriail telefó-nicO', y que los asuinitos a 
él encomendados vuelvan a los Nego
ciados que hasta  entonces los de§em^ 
peñaron, sin  perjuicio de la d is tri
bución de asuntos que aconseje u lte 
riorm ente Ufii'a nueva ’or'ganizacián de 
ese Gentro directivo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1923,

 ̂ , y  AEMODOVAR

Señor D irector general de Correos y 
■Telégrafos. : ■ .o ; , / '

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Regla
m ento’ viigc^nite de ia  Escuela oficial de 
Telegrafía, y de acuerdo con lo pro 
puesto por V. I.,

iS. CMl. e l R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
biicn disponer se abra una convocato
ria  para  'la provisión do . 30 plazas de 
a<spdranties a ingresa en .dicha Escuela, 
como alumnos oficiales de Operadores 
de RadioteÍ:egrafía, coin' arreglo a las 
condiciones que establecen los artícu- 
ios 3.*, ñ>, 6.% Té. y:'R.'> del citado Re- 

. glá-mento y con sujeción ú los nprogra- 
mas publicados e n  la Ga g e t a  d e  M a -  
D h iD  de 9 d'e A_bril de 1921.

■De Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios 'guarde 
a V. I. mucho .3 años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1923. ,y  '

ALMODOVAR

Señor D irector general do Correos y 
Telésrrafos.

Ariicnlos del Reglamento de la Es'ene^ 
la Oficial de Telegrafía que vom ie^  
ne conocer a los aspirantes ' a Ope^ 
radares d-Q Radiotelegrafía,

^ Artículo 3.0 El ingreso en la enso-: 
ñanzá o-ficial será mediante examem. 
P ara  tom ar parte  en él ¡se exigirá: .

1.0 Ser español y mayo.r de quince 
años ai íermlinair el plazo de admisiórii 
de instancias.

2 .̂  No tener defecto físico que Is 
‘inhabilite para: el servicio; y

3.0  ̂ A creditar buena conducta. 
Artículo 4.  ̂ La Dirección general

publicará en la prim era quincena de 
Marzo do cada año la convocatoriu 
fijando el númiero de plazas que se han 
de proveer; los exámenes tendrán lu
gar en el m és de Junio sliguiente, no 
debiendo aprobarse más alumnos que - 
los n ecesariO 'S ' pa'ca cubrir, por ordea 
de mérito, las pláz-as anunciadas.

A rtículo ñ.o La solicitud, dirigida 
al p ire c to r  general, sé entregará en la 
Secretaría de la  Escuela; deberá ir, 
ao't̂ in¡p’añada de la certificación del ; 
acta de nacimiento, certjificación ía -‘, 
cuítativa que acredite no padecer enó 
férmedad contagiosa y certificáción del ' 
Regtstro correspondiente que acredite 
no tener antecedentes penales.

Los solicitantes' que estén prestann ; 
do el íSorvicio- m ilitar, activo acomipa-; 
ñarán a  la .solicitud únicamente lá  ' 
■“iirledia filiación”, autorizada por el 
Jefe del Cuerpo en que presten ser^ 
\Lci0 . ■ ■ ' 'Vf ;

Artículo El p-Iazio p ará  admitir.’ , 
solicitudes se cerra rá  el 30 de Abril' 
En la segunda 'quincena, dd Mayo se 
expondrá en el cuadro de Edictos de 
la -Escuela la . lista de los candidatos 
admitidos, por orden " alfabético de 
apellidos, qué -scirá el rfiismo en que - 
h a y a n s e  actuar.

Artículo 7.0 Los alumnos admitidos 
a examen recogerán las' papeletas co- 
luespondientesi ocho días antes de la 
fecha fija-darp-aba comlenzar .los ejer-  ̂
CÍCÍO.S, previo abono de 10  ■pesetas, en 
concepto do derechos' de examen.

Artículo 8.0 Lo's exámenes consta/-? 
rá n  de los dos ejercicios sr''guientes:'■

E scritu ra  .al dictado, con bué- ' 
na ortografía y buena forma de letra; 
este ejercicio se verificará, a ser pov- 
ej’ble, sim ultáneam ente, para  todos los 
cañdidatois, y tendrá carácter elimi-. 
na.'torio; y

2.0 Lectiirá y traducción del fran^ ; 
cés', elemientbs de Geografía, eleímén-’ . ■ 
to.s .de Airitmética (operaciones' con los ' 
niup'cros enteros, fraccionario .3 y de-: 
c i mal es; regla de tres; sistem a m,éiri- . 
co dcd''mal) y eldmlentos' de Electric 
cid^d.  ̂ ■

M I I M H I i g l l

f  m i i i E í E :

nB.AJ,ES ORDENES

Ilrno. Sr,: Vista la .Real orden delAíl* 
mstório 'de. Estado, fecha 2'2 de Pebre-,
ro ¡VlUnio, ¡'cirosando la propuesta qnc,
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p a r a  la  p r o v i s i ó n  d e  um a  Id o ca , í o r n i u -  
M  (el iG obiernO ; d e  l a  R e p rib ^ iic a  d e  
G u a te m a la ;  y

¿ que, por Real orden do
•O"do Febrero de 1921, y' en cumplí- 
'niiento de lo djispuesto en el Real de-, 
¿reto de 21 de Enero del mismo año, 
¿n su artículo Iransitorio, se abrió en 
Wte 'Ministerio un  concurso provisió- 
¿al para proveer la.s becas creadas por 
la vá'g^ento ley de Presupuestos, a flin! 
¿o ayndar a realizar estudios en Es- 
gaña a los estudiantes de las Rcpii-: 
¿iieas liispano-americanas; y que, de 
conrormidad con las condiciones en oí 
mismo señailadas, se coiicodió, en tro 
tetras, uinra beca ab  ciudadano guate- 
ímalteco E . Josó Gutiérrez; García, con-  ̂
■cesión que so hizo con carácter pro^ 
yíisional hasta que so diese cumplí- 
miento a lo diispucslo en el citado Ib'al 
áeorcto, y  sin que por, ello so crease 
derocibo alguno a favor do los becarios 
no'mbrados con el expresado carácter:
 ̂ dlesuíLando que el M inisterio de 
t,ado, por Real ordon fecha 24 de Mayó 
üo 1922, reiterada en 2 do Enero u lti
mo, propuso, a petición de la  Legación 
áe Guatemala, la conGesión de la beca 
eorrespondienio a aquella República a 
favor de D. Humberto A. GaravitO'.
- iGónisiderando que la propuesta del 
Ministerio de Estado se ajusta a lo 
dispuesto por el Real decreto de 21 de 
’̂ íiero de 1921, 

iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Memi conceder al ciudadano guatemal- 
íeco, D, Humberto A. Garavito, una 
beca para estudiar en la  Escuela es
pecial de P intura, E scultura y  G raba
do, de esta Corte, con la dotación anual 
de 4.000 pesetas, que percib irá men- 
•sualmdníte con cargo al capítulo 3.% 
^ticulo 4.®, concepto 2.® del presupues-i 

vigente do este Ministerio, y  por 
(pnduoío del Habilitado del expresado 
f i l t r o  docente, a cuyo favor se expe/* 
te á  el oportuno libramiento, debiendo 
cesar, en el d isfru te de la expresada 
beca el ciudadano D. José Gutiérrez 
García, que, con carácter, provisiolnial, 
la venía disfrutando con arreglo a lo 
®spuestq por tía Real ordetní de 26 de 
fiarzo d0i921. ' •  ̂ (

Real orden lo digo á "V. I. páfá  
lu  conocimiento y efectos. Dios guarde 
I  V. I. muchos años. Madrid, 1.® do 
ftarzo de 1923. ,

b ^LVATELLA '!

% ñor Gubsécrelario de este Ministerio.

Hmo. Srí: S. M. el R e y  (q. D. g.)] 
tenido a bi en re so lv e r:

Q'uie de canform |id'ad ccn 16 
propuesto p o r la  .Gomisión perm a-, 

>ente  del G onsejo de In stru cc ió n

pública, se declare desierín el con
curso  previo de traslac ión  anuncia
do p a ra  p roveer .la cátedra  de F ra n 
cés, v acan te  en la  E scuela  P ro fe 
sional de Com ercio de iSanta Cruz 
de T enerife , por no re u n ir  las con
diciones legales exigidas el único
a.spiranto, D. Ramón do Ascanio y 
Mcn temaiyor. ' .

2.® Qüc con. a rreg lo  a lo d ispues
to en los Reales .decretos do 30 de 
Abril do 1915 y 31 de Agosto do 
1922, se anuncie 'la expresada plaza 
vacan te  a oposición libro, ag reg an - 
(Vola a la convocatcria hecha en el 
m ism o tu rn o  p a ra  igual cá ted ra  de 
la Escuela Pericial de Comercio do 
Vigo, según previene el artícu lo  4.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910'.

De Real orden lo digo la V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
DiO'S guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1023.

SALVATELLA

iBeñor B ubsecrelario  
terio'.

de este  M'inis-

Ilmo. Sr.: Con motivo del expCr 
diente mcoado por los vecinos de los 
b arrio s  de Rico-banca, A drián  y Ratel, 
del Ayuntamiento de Bear.iz (Orense), 
.sobre modificación del Arreglo esco
lar, la GoimWsión perm anente del Gonr. 
sejo de Instrucción pública ha emi-: 
iido el siguiente dictam en:

“Los vednos de los lugares de Ríh 
cobanca, Adrián y Ratel, Municipio de 
Beari'Z (Orense), solicitan que se les 
declare legalmente comprendidos en 
el D istrito Csscolar de Barcia, del con-ñ 
Ifguo 'Municipio de La Lama (P.onlei-i 
vedra), puesto que de hecho yá lo vie
nen estando sin interrupción desde el 
año 186'L a causa de ser imposible la 
concurrencia de las nlfia% por* la dbs-? 
tañera y las dificultades del caimiino, a 
las: Escuelas dei D istrito escolar de 
Gizarga, a  que de derecho pertenecen, 
y hallarse m,ás próximias las de Barcia, 

iLas Juntas; locales de Prim era en^ 
señanza de Beariz y La Lam-a y la 
Inspec«(ten informan favorablemente, 
y el Negociado y W  Sección del Mi-̂  
nisterio proponen se oiga a este Con-' 
s‘ejo por lo que se refiere a la modi-^ 
ficacóón dei vigente Arreglo escolar.

Considerando lo expuesto por los 
recurrentes y  los favorables inform es 
emitidos, ■ •  ̂ i ■

E.sta Gomisión ópiná que procedo 
declarar incluidos en el p is trito  escoí-' 
lar de Barcia, del Municipio de :La 
L a m a, los barrios de Ricobanea, 
Adrián V Ratel, del Munteipio de Bea-r̂

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con dkiho dictamen, se ha servido re-¡ 
solver corno, en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a A. I. para  sú 
conocdmvento y demás efectos, ;de-! 
biéndose dar traslado de la presente 
por lia Inspección provincial de Prii-f 
m era enseñanza a tos referidos Ayun^’ 
iaml entos. Diios’ guardo a V. I. mucho.^ 
años. 'Madrid, 9 de Marzo de 1923.

' . ■ • . i-v-j,.: i BALVATELLA

Señor ^riú’cclor general dé Prim era e'ín, 
señaniza..

lim o. S r .: Consignado en el capítu-f 
fl-o 18, artículo 2.®, cc|a}C'epto 1.® del 
Presupuesto vigcnlo un crédito de pc-i 
setas 10.000 para dictas y gastos do 
locomoción, para com’isiones especia
les cincomcndadas a los funcionarios! 
d d  Cuerpo, para  v id  Lar los ArchiV'Os; 
municipales y especiales no incorpo
rados, con el propósito de coinBcguir el 
traslado de documentos importantes á; 
los Archivos oficiales, a fin de salvaq 
la riqueza daciimental histórica, se 
formó el oportuho expediente, que pa-  ̂
só a informo de la Jun ta  íacu lta tlvá  
de Archivos, Bibliotecas y Muscos, pa^ 
ra que indicara la norma que, a su ju i
cio, debiera seguirse para cum plir csó 
servicio. i

Por Real orden de 20 do Diciembre 
último se dispuso, de acuerdo coin\ el 
dictamen do la Junta expresada, la re-i 
misión de un cuestionario a los Jefes; 
de los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
con objeto do que contestarani a las 
preguntas que en él se formulaban y, 
con arreglo a las respuestas, hacer el 
pla{n) necesario llevar a cabo e l  
servicio.

Recibidas ilas contestaciones de tn- 
d'03 lo3  Jefes de los Archivos, Biblio^ 
tecas y Museoa, excepto de los de Gui
púzcoa, Huelva y Jaén,

S. M. el R ey  (q. D. g.) s-e h a  servido 
aprobar la propuesta do la Junta fa^ 
cultativa -do Archivos’, Bibliotecas y  
Museos, y disponer:

L® Que Be Hmito la campaña actual 
a la visita, estudio, indicación y tras
lado do documentos, cuando sea posi
ble, aun con el mero carácter do de
pósito, dedos Archivos municipales y  
e'speciales ino incorporados do las pro- 
vinciag de Córdoba, Valencia, Navarra, 
Zaragoza, Alm-ería y  Guadalajara. ■ t

2.® Para cum plir el encargo expre-c 
;sado en estas dos últim as provinciasi 
se comisiona a D. Cristóbal Espejo é 
Hinojosa, q u e  presta ^us servicios en 
cil Registro generáf do la Propiedad 
intelcctuáí, debicndó ser: auxiHadó,^ en 
A'lmerí a, por D. An tohlo Tam ay o, y . m , 

\  ,Guadiala.iara, por DA JoséASancho, en
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'jeoncepto ido supSentcs en las provin
cias rospcctivas.
r l^ara cum plir el -enoargo :̂en la pro- 
ivirDcia da GórdoPa so comisiona a don 
Josíó de (la Torro y doí 'Gorro, A rd il- 
vdro do .Hadeiiiida de la (provincia, y 

' coimo suplenlo -a D. Joaquín María Na- 
' Iva^cuós. ^

T ara  NasVirfa so comisiona a don 
iJuan Larrea y GdlaycLa, que sirve en 

Archivo riM órico Nacional, y como 
/Suplente a D. Valentín diedrano. 
i, iPara Valencia so comisiania a don 
íFrancisco A-lmarcbe Vázquez, Jefp  del 
'^ d i iv o  de Eaderiída, y como suplente 
iaDvFc/rm ’m 'V ilte ro y a . •
■ ;iY para Zaraigoza se comisioim a don 
■Manud -Jiménez Gá'talán, Jefe-' do la 
IBiM'iO’teca U niversitaria, y corno su- 
^iplenlo a D. UrCigorlo García Arista.

íijüi’caso de mo peder, realizarse 
M Trahajne en ¡las dem area-
-ciones indicadas, se efectuará en las 
provincias de BMamanea y Granada, 
encomendando !;a prim era a íD. Juan
F . UaurriFiíri, je fe  de la Biblioteca 
■¡Íjiníivnrsitaria, y como ¡suplente a don 

u Gerardo Beriito-Gorredera; y la segun
da .a ©. Antonio Galtego, Jefe del Mii- 

'-600 Arqueo;!ógico, y como suplente a 
§̂D. -P rn lro ^G an . i  ̂ ' í

41̂  . Los-commionados o los suplcn- 
t̂es, cíRí su oaso, rem itirán  sus trabajos 

M  ■ ArcMvo'rffiMArico Nacrónál a 'mecli- 
da .que: \m  ̂ cj eoúien,. o los entregarán,
•a unás tardar, ul día T I del actual, 
acompañando da n o ta Eo' Jos^desemból- 
i&os dicclio's para  t u  ejecucife.
: S.* JM ' térm ino ■ de dos meses' se 
Jud iarán  Jas m onografías rem rtidas ai 
¡Andhlvo Eistorlóo-Nacional y, én vista 

• d e  TU m érito mespéctivo,'^se 'Tésolyerá 
lo quo cada comisáori.ado dfjba perci-

■ fbir por su trabajo y por los desem
bolsos efectuados.

6.  ̂ Que, desde ilucgo, S'6 libroTObre 
íTesorería Genteal, .a favor de D. Joa
q u ín  GM-zál ez y  Fernández, * D irector 
del. A r^ Iv o  JNacional, -a justificar, 'la 
;̂^um a d e ' ‘pese tas consignada' en
el eapíLuIoi 18, articule 52:%■ ceircGUto  ̂l J  
d #  Presupuosb) 'VigCihte de e s te  Mi
nisterio ; y

•.-Que ios Je fes rrío los. ■ Estableei- 
•m ien to s^  ’d-e 6 u i p ú z c o á , H o c l'\"a ' y  - J a é n  
■ maniLaslen -en uíIí'plazo rde 'diez^días, 
•que - .'se cc)i-!tará desde esta fecha, = las 

Véanm-s par ••las .cuales - no. .ten con les- 
tado aU cuestionario que so les rqniVió 
.en ciimpilirfíiento de lo dispuesto en, la 
^Real orden ríe 2-0 de .Diciombro último, 

2>e lieal orden lo eomimico a -V, T, 
■para su .conocimiento y  demás efectos, 
lirios guarde a V. I. miicíios aílos, Ma- 
■■-drid, 13 de Marzo de 1923.

BALVATEIaA  
;'Béñar D irector general do Bollas A.r-

■ilHio. :iSi\ ; M ábienáo -S -0 1 ÍC Í^ d o n  
B icardo  B ohcvarría  y  G arc ía  'que el 
Éstado •adJqmcra una coleceión 'de 
alh'aj.ag árabe^ su
b erm au a  doña Goncepci-ón, halladas 
•en fisr.ra,s de Alniería, -co,leoción que 
consta de dos hermosn/s -ajíorcas de 
oro con me dal Iones dé -Oích o ‘ taz o s 
iaugeni.es; un  co llar de filig rana de 
oro form ado por cinco pasadores 
oblongos de rem ate  e ú r i c o ,  c u a tro  
co lgan tes p iram idales, u n  pasador 
Cilindrico y un colgante plano; n u e 
ve sarífales de a ljó fa res , cu a tro  de 
ellos (Con un  coligante plano, dos con 
un  qocisador oblongo y tres  con un 
pasador c ilindrico : doc brazaletes de 
p la ta  y un collar, rform ado por pie
dras irre g u la re s  de color y  u n  hi- 
l-Mlo de a l jc fa r ; obrando Jodas ellas, 
eu : depésito , en êl Museo A rqueoló- ' 
gico .Nacionál; y  tenienido en cuenta 
lo que  en sus respectivos in fo rm es 
han  m anifestado  , a los efec tos do 
éste  espedren i0 , 'el .B lreetor del mien- 
cionado Museo, la Juni-a fácuMativa 
de Archivos, B iblio tecas y  Museos y 
1 a .R e a I A cade ni i;a de 1 a II i s i o ri a , q n e 
estim an la expresada colección de 
gran  valo r téenIcoA ndustrial, por la 
d ’clicádezia y p ro lijid ad  dcl trab a je ,
■y 'm ayor ab n  el valor arqueo lóg ico , 
por tr a ta r s e  de joyas a rá b ig a s  de, 
estilo y próbablem eÁ te de fac tu ra  de 
do-s .siglos 'NIV c  ’NV E e m u e s l^  Era, 
gen ero de ado rnos 'indum én ta ,nos del 
que se odnoeen pocos ejem plares, 
raz o n e s  p o r las - que el ^Director y 
J u n ta  m encionados e s tim an  e l ' va- 
^Jer de '#IÚba-Goicéctón("Bn el p rec ió  
de 3b.ü0 O 'péselas, babiúndose inh i
bido de J a  taéaeión la m encionada 
Acíadcm;ia-,

B. M. e l B ey (q. D. g . f  se h a  s e r 
vido d isp o n er -que se adq u iera  la 
CTvpresada .Golccelón en el precio de 

■ 3-5.fiO-í3 pesetas, illbrándose desde 
'^luego eli expresado Jmp'Oríte, tod.a vez" 
q u e- la ssa lb a jas  a  que so re fie ren  se- 
/enciieníran ya deposif.adas co e l Mu
se  o Ar que ológic o ,-Naci onal, a . n o m -  ̂
b rc  cTe doña Gonccpción E chevarría  
y García,, - co n  . cnngo al crédito  de 
7’5 . OfiO p'C s e ta s , consignad o cn  el ea- 
•pítulo TB, a r tíc u lo ..2 J  concep to  2:0, 
“P ara  - adquisIoió.n do .manuscritos: 

.h is tó ric o s .y  d iplom áticos y de objc-: 
-tos arqueológicos'” , dcl p resupuesto ' 
v igente do es-te M inisterio, sobre la 
D elegación de H acienda-do Granada.'

.'De .Real orden lo  d igo-a  V. L para, 
■su ooRocimienlo y dem ás e fec tcs. 
Dios guarde -a \ .  I. rnucho-s años. 
M adrid, 13 de Marzo de 1923.

GALVATELLA 
Heñor D irector general de Bellas 

Artr^^.

Excm o. iSr.: V ista la Instancia do 
D. .Santiago -CasGla Dalmau, en so- 
licií.itcr de que se modifique el pro-, 
gram a anunciado cim la Gaceta de 8 ’ 
de .Enero del co rrien te  año, .para la j 
p róx im as oposiciones a] Oucrpo do 
T opógrafos y siga subsislentc el do 
la aiiliérior con y o  caloría, entcndien- 
cTo que la A dm inistración pública 
tiene perfecto  derecho -a fijar las 
normas por la s  .cuales ha de Tegiu 
se una oposición, ?y que los aspiran-.' 
les a to m ar p a r te  en  los ejercicios 
•no tienen dcrecbo a pedir que -esas 
ncrmms se varíen , m ás cu cando -el 
anuncio aparece con seis meses día 
an te lac ión  ali día que  han de d’ar eo- 
m ienzo diclias oposiciones, '■■tienen 
■tiempo p a ra  que puedan  hacer tus 
■ns'udió's lo s  que en su día hayan do 
so lic itar 's-er ndmitkFos -h éll-as,

B. M. e l JtuY (q. Dp'g.) %a tenido 
■ p o r ' convenlenie d eses tim-nr la 'dlclia 
Ánst,aúcia fie fecha 31 de Enero 
: p ró x im o  pnsádo. ■

Do Real orden lo'{figo a 'Vi T. parií 
su conocirnienlo y el de] inieresa'.éo., 
Di Os guarde  a V. I. m uchos años, 
Madrid-, 14 fie M.airzo fio 1923.

■BALÚATELLA

Señor D ira d o r  general fiel - 
tiuto G;eagráfico. :f

flEALEB GBDENEB

íllmo. Bír.,: Vis tas las-inatamdasi
eteA^adas :a este M in isterio -por (dna 
Jlafael Bánclicz R om ero y otros,,- 
l i c it and o auto ri z.ación p a ra  umpertaí 
ganado -de ce.r.da) fio Gas-ablanea -1 ■ 
o tros puntos de la s  Eonas fie 
rru eco s : ; , ' ’i

Visto el lnfo.rme fie la  Ju n ta  
tra l  de Epizooitias: ' i |

Gons;iderando que el estado sari- 
tari o fio la ganad ex-ía fio M armoii®?' 
es- sa tisfac to rio  ^en l a  za opualidad. i 

B. :M ;el :RnY' fiql'D. g .j To ba s-ex- 
-'Vido d isponer ■#e .aulorrce a 'D. 
fael (Sánchez, G eslo r'fio  la'Bocietlaíl 
“Báncbcz, ■Rómero-l Garvájal-y Gom-. 
p a ñ ía ” p'ara im porta r, ombaircaáld
en Lairache, 8fi0 c a b e z a s  de gariaclo,
fio cerda, con' dcsllim A J-abiigo {Huci* 
va) ; a D. José M blabosch, D- 
m ingo Ivlarl-incz y D. Pedro RieRi, 
de B arcelona, p ara  .i.mporlar eoti, 
destino-' a Barcelona., y. pro-cecrcnUs 
fie Gasablanca, 1 .Oófi ■ ceirdos 
mero, 1.500 el segundo y 3.000^
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Iteroero, con su jeción  a las s ig u ien 
tes cond ic iones: ; • ; u  ■■
í / ,1.* El g^tínadb deberá  venrr acom- 
joañacro de geifa o ‘ceri.ificado de :Sa- 
’jiidad y origen, ex^pedido por Vete-; 
urinario del punto  de procedencia, 
'con el v isto  bueno del Cónsul o 
ík-gentc consular español, haciendo 
constar que en dicho puiitio iiq reí-, 
na (glosopeda ni enferm edad conta-. 

. glosa transm isible al ganado de cer- 
'da, certiñcado que será présenla- 
.(lo ai IiispecLor Pecuario  d'e la Adua
na española a la illegáda a la m ism a,
 ̂ ;2U El ganado im portado quedará 
íéometido á obseírvación y  vigHancía 
¡sanitaria duraníie cinco díats, si an tes 
íía es destinado al M atadero; y

E s ta  au torización  11 ene u n  
plazof de vaffidez de tre in ta  días, 
itranscurridos 'log. cuales' se enfen- 
¿ e rá  caducada., aun cuando no se 
üiubiere im portado  el .total de ca
bezas autoriziadas, debiendo en  {.al 
caso, si se desea Gontimiar da im- 
■|iortacióñ., ■éóiici^ar.se de la D irec
ción genéral d'e Agricurí.ura, que re- 
igolivera y fija rá  condiciones p a fá  
1mpo:rta..cionos .sucesivas, previo  in -  
|ó fm e  de ía  Ju n ta  C en tra l do E pi- 
'■pipOMáS. ¡ W
] \De Heal orden dof digo a V. I, pá- 
tfa su cohocim ieñto y efeetós. Dios 
tigli’árdo á V. I. níuehO'S .años. Ma^ 
p t'íd , 13 do Marzo de 19'23. , . . .

. i ■ 7 dASíSEÜ ■

t^ f í o r  D íree tó r geñerál de A gricuE  
jtu ra  y  A iontes. y

limo. iSr.T Vísta la instancia sus- 
ôrrta pór D. Praúcisco do Villar' Coíí- 
bacho, 'de Ea Línea C&ádlz)’,
felicitando áutGrízáción para iinpor. 
^ar con destino al Maí̂ adero do di- 

/  jólia poMación 8̂ 00 reses ‘vacunás 
píooedeñtcs do CasaManca (Marrue- 
,ico^ :i ' I ¡  ̂ ' 01 ' : ;
‘ iVistó el irifOTme erñitido' par la 

JTpnta Dexttral de Epizootias: 
íCohsiderá’ndG ijtió el estado sani- 

itario de lá gradería en la zona de 
Easablanca es sátisfaotorio en la ao- 
iüalidád,' , ■ . ^
j.iB. M. oí -ÍIÉY '(q. D. g.y se ha ser-  ̂
Â ído disponer se autorice a D, Fran-  ̂
¿isoo de Villar CorbaiUlio para im-- 
portar do tíasafclánca 80tO reses va- 
.ctinas con destino a La Lifiea dé la 
ipbncepción, con sujeción a las si-, 
guientes condiciones: - ;

i ̂  El ganado deb er á ven ir ac om- 
ipañado de guía p céidiiñcado de Sa- 
:nidad y origen, expedido por Vete-. 
Xinarid^ del, punto  dp piipced-ap.ela

y Visado pdr él Cónsul o Agenté con
su lar españo.I, haciendo co n sta r que 
en dicho pun to  no re in a  glosopeda 
ni éhferm edad- contagiosa tran sm i
sib le  al gan ado va cun o ; ce r tiñe ado 
que se rá  'p resen tad o  al )íniSpéct.or 
Pecuario de la Aduana eapañoia a su 
i l egada a la mismá.

2.^ U na vez desemba.rcado el g a 
nado, quedará  su jeto  a observación 
y vigiiancda sanitaria hasta que .sea 
sacriñcádo; y , u

3.® E sta  au torrzacidñ  fiiéuo nri 
^plazo de váilidez de tre in ta  días, 
tran scu rrid o s lOs cuales se en ten
d e rá  caducada, aun  cuando no se 
¡liübiere im portado  el to ta l de ca
bezas au tórizadas, y  siendo péeciso 
en tal caso, si so desea con tinuar la 
im portación , so lic itarlo  de la D irec
ción gen era l de Agriculturaf, que 
•resolverá y fija rá  condiciones, p re 
vio in fo rm e de la Ju n ta  C entral de 
Epizootias.

De Real orden Hq com unico a 
V, I. a  ios efectois oportunos. Dios 
•guarde a V. T. m uchos - años. Ma
drid, i3  de Marzo de 1923. '

OASSET

§éiio r D irec to r genera l de A gricul
tu ra  y  Montes.

; ffimo. fer.; Pásadtó' á informé de la 
Jdnta Céntral .de Epizootias la so-*-- 
licitud! del 6(Mór Ministro do los 
Í^áíses Bajos en Mátfñd, por ía cual 
’éé -exprésa él deseo dé qué Se revo  ̂
que la Real orden de 2 de Dicicm-- 
bre último, que xjrohibo la impor- 
{.ación de ganado va^imo proceden-i 
te de Holanda, por liaber apaTeoido. 
la' igílosopedaí ¡ s :r •
. Visfms f o t  éxistenfioá
láeérca del érirso de la opizooíia en 
aquel país, dictia Junta propone:?

“1.0 Qúé en atención ^ las 
ñés eipueátas y reconocida la con-% 
véniepéia dé importar gtóád'o de áp-í 
Pud ílééhérá, so eonccden autoriisa-̂  
oiónés éspééMés para la inipofta- 
éión del ganiádo que sea riécesario, 
sin qué se derogue todavía la Real 
orden de 2 de Diciembre, por nd 
considerar limpio complefiamente de 
la épi¿éóliá él 'lúenciótiado país.

'Qdo dichas autorizácioñés 
ísean c o ño e di das po r la Di^reccion 
general de A gricu ltu ra  y  Montes, 
previa solicitud en cada caso efe los 
iníiCTesaclos y con info-rme favdráblo 
de- la Ju n ta  U eñtrál de É pizootias.

8."* Que en  toda so lic itud  de im
portac ión  de ganado vacuno botan-, 
diés se exprese el núm ero de cabezas 

se tra te , de im portar, sexot de.,.

cada tina, puntó de prócedencla y 
de destino y p lin to  do en Ir a da eii- 
te rrito rio  eépañoí.

4.0 ^Que en el acto de la e n tra d a  
de¡l gaimdo en E spaña quedo isujetn . 
a rocónocim iento san itario , período 
do descanso y  d’em.ás' m edidas i^ro- 
vistas en el vigente Regláiidonto de 
Bpizootiias, o que so acuerden  pon, 
la Diricceión igéneral, pár'a ■cvitár eU 
pélig ro  do cOntam ináción do e iífe r- ' 
medade-g.” , v '■  ̂ ' -. U jr-. ipq

Y .conform ándose Eí. M. el E e t  
(qV D. g .) ’ con el pTeinserto d ic ta 
m en, se ha, éorviSo disponer com a 
el m ism o, se indica. f V  ̂ ' i 

De Real orden lo digo a V. I. para  
S'ix conocim iento y  dem ás efectots'. 
Dios guarde a V. I. m uchos a.ños, 
Madírid, 13 de 'M aréb  de 1-923-. .•

ú i u . ' ■■ ;■■■ ■■; íiv ; G m m T :\ ■ ■■' ■" ■
Béñoi? Dir;eétér générál do Agriqiil^., 

tu ra  (y M ótiles, r-

««ISTE W 9 «  TSASAJ8; 
C9K I 9 E DW?S!A

"v ■'..............  ’

g ' ' r e a l -o r d e :̂  ^

' Eycmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g . l  
se ha servido dispóner que, durantó, 
la ausencia dél Subéccretário do esto 
Ministefío, "D Ramóp dé Artá-i
cho, se encargúe V. E, d'el désp'ácliq 
do los asuiítói copéspéndíén tt^  a  la, 
Subsécretáríá^ - %

Do Reál órdeií ió  dlgd á  V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años, Madrid, 1,6 de 
Marzo dé
' iGHABAPRIEJiA!

SéñoT, D. José Martíncíí dé Voláscó,
- Delegiado Regio de

f  'roilBIM flO íI W Ü J í '

V • ' SOBSEOeETAHm  'V
i y  . iBÉCCIIÓN I IÍ .- - -O B R A

En! el prognamá publicado en lá'ClVV 
CETA DE Madrid del día 17 del próv 
ximo pasado mes, cóntenientío los 
versea tclintás! objetó del iqiV’Cicíó teÓ-̂  
ricia escrito dé Jab óposíoiones p'ará 
Cubrir una plazfá de^péhsionado por la 
>Seccdón de Arquitectura en ía Acadel' 
rnia Española de Bellas Artes en Rólí 
ma, s'o ha padecido un error invoilun-̂ - 
tario incluyendo tomas que no aserte-v 
nocen; a la Arqúiteciura, sino ai Gra-  ̂
h&dm.JQ.Qr. iqucdau

ÜÜÉii



c /)8
(\ ' .•.¿'•'•"-¿.--i: •
,1,0’s do.s prim eros vgmpo.s, de temas. Ei 
.prílaier grupO;jqu'e.coiitenjendo^i^^ te^ 
.'nTas, eom i cu aza coa iA r^ ia i té c tr i r a  
' egipcia, Caracf.ercs' eral es. ̂ El emen*
:tos sií'steiitaatc3.;íy’ sasiemdp'S.^’’, te r-. 
[iif liando en pl 4W ia:B úim ^ que
dice: 'í*ArquiiootuSm y  el
eegijiidb'OgT.upb', de 15. temas-,’ encáb-e'- 
7;ados con el di lulo de “Procedílmü'en- 
.ios técnicos ciel grabador”, cuyo p ri- 
•mer temía dice: "‘‘‘pgscripción do los 
R ateria les y TitensíliÓ-s de que se ei'r- 

p9. grabador eii ías prácticas de 
Mu -a i^ ” y concd-uyd; en e] tema num e
ro 'E5, “rnnüoncia de los iríaferiales y 
procedimientos emei valor estéíl'cd del 
ante de] GrabadO'”«

: /

i

CANCTLLEmA '

-La liOgaciuü de >Suiza notínca á este 
iliinisterio, por E ota  de fecha 27 do 
Febrero dí3 1Pí23, ,'la adliosion do la 
‘jiudad libro do Dau.Uing ai Acuerdo 
relativo a l a  represión de. las Ja Isas in
dicaciones do procedencias, así como 
íRmbicñ al Acuerdo relativo, al regis- 
0 0  iutornacional de mai’cas do íáb ri-  
m  o de eomercio, firmados en Madrid 
el 14 de Abril de 1891 y revisados, el 
pñinero , en VV-ávShingtpn él 2 de Junio 
de 10'i l, y el segundo, en Bruselas el 
14 de Diciembre de i 900 y  en W dsli- 
óngíón oí 2 de Junio do i 9E1.

Lo qu6 ise haoo pübMco para  conoci- 
m iento general. iMadrid, 12 de Murzo 
dé 1923.—El-Bubseci-etario, E. de Pa- 
iacws.

SUCCIÓN COLONIAL

■' , EJ,Gobernador general do los terrs 
terieg d^ de Guinea
0áHúUpá:-á q'átc. M inisterio .el falleei-. 
m iento do D ’ Beveritio del Olmo La-, 
bm doL .: fbncignario público, 
t  Madrid, H  de M ar^  do 1923^E 1 
BubscSrelario, E. do Palacios.  ̂ ^

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Am- 
feeres participa a eetc .Ministerio cil 
íallcefdrüenío del sribdito 'e^spañol Ei- 
vas Guide en la  explosión de] vap.or 
beilga “Espagne”, ocurrida' en el m ar 
del Norte en 1917.

IMiadrid, 15 de ..Marzo; de 1923.—El 
Bubsecrelario^ E. de Palacdos.

MISlSTESie DE 5Í4RÍNA

. GA.eioiy Y PESCA m ñ m r m ^
Hallándose vacante la plaza do Peri- 

.,to Ínspeídor de buques de la Marina 
niercaníc de la Comandancia de Mari
na de Sevilla, y en cum plim iento del 
Artículo transitorio  del .Real decreto 
dé 6 de Noviembre de .1918, se saca a 
eoncurso, en el que podrán to p a r  pa.r- 
ite, según él artículo 8A del mismo Real 
d'ocrclo, los Ingenieros navales con tí
tulo español expedido, por e l , Ministe-^ 
rio  do“ i\íariiia o revalidados, uor éste.

"T7 Marzd' 19235 . Gacéfá Ue M,adrid.-Núm. 7§ f
■ ■■ - .  - f - — '

L o s  q u e  d é s e é n '  t o m a iy . ip a f lo  e n  e l 
c o n c u r s é  p r e s e n t a r á n  s u í j c s o l i c i t u d e s  
eS¡1a G b m an d áñ -c^  d e  í t ó f i n a  d é  -S e -  
f  i l l a  d e n tro -  d e r  p laz .ó  d e  " u n  m é á ;  c o n -  
tá d o ; . .d e s d e  l a  f e c h a  . d e  la  . G a c e t a  d e  
IvLvpRib q u e  p u b l i q u e  e s t a  c o n v o c a -

L o s  c o n c u r s a n t e s  d e b e r á n  p r e s e n t a r  
l a s 'd b 's t a n c i a s  ’ á  d e  io s  d o -
h ú h R h t q s  s i g u i e n t e s :

1.  ̂ T iliüo origin.al de Ingeniero, na- 
yql o,_do la Armada, expedido por el 
Mihlsterio do Marina, o testimonio no-: 
tarial del mismo.

iCertificación del acta de ins
cripción en el Registro, civil, de ,su ,na- 
oimientp o de su partida bautism al, 
según ía focha én que haya ocurrido.'

3.'' .'Gert’iiicacióh del Registro Cen
tral de •Penados y Rebeldes.

4.^ Certificación de buena conduc
ta, expedido po.r el Alcalde do la p)0- 
blapióu do su residencia.

5." Declaración jurada de que no 
está comprendido en nin.guno de loe 
casos do incompatibilidad siguientes:

•a) Gerencia o dirección do cual
quier factoría naval o ' taller de conS' 
trucció-n o reparación de buques, de 
máquinas y de calderas marííim 'as;

b) Inspector de Compañías  ̂ navie
ras o represen tan le.s dé Asociaciones 
de esta clase;

c) En gene.ra]„ -iodo cargo relacio
nado con industrias m arílim as, que 
ha de tener que inspe-cciona.r si alcan
za la. plaza de/PerijiT; y

6.’’ 'Ciianios documentos acrediten, 
a juicio del .solicitante, m éritos espe- 
cíales. ' uí

Todos los documentos que acaban de 
enum erarse se re in tegrarán  y legali
zarán e-n la form a que dispone lá le-, 
gislación vigente, .si son . susceptibles 
de ello.

Lo que se imblica para,.conocirnién- 
to de las personas a quienes pued'/ in
teresar. -Madrid, 14 de Marzo^ de 1923.^—* 
’El (Director general, Honorio Cornejo.

FálNISTEai© DE JACIENSA

t  SlNiSTERÍ© DB U  G0BEENAC!§g,

Di^EOCiO!^ DE OOr
ñ ñ B ú S  Y TELEQRAFGS

CORREOS

‘P or p resen te  se c ita , llama f  
'§m})|Iaza a D. Pedro  :üomínguéz 
Arén-sá, .p a ra  que. e.n el plazo' de 
■quince d'ías, a> cdntar Vle 'ila fecha de 
pubílicáción ú e l'p r 'e se n lc  én los pe^ 
ri-ódi'CO'é o|icialés-,,éQiiíparczca en es- 

D irecciüh ’goherál de Co;rreoé, 
Negociado dé Góhdüccicncs, por ¿í 
ó) "',-p ói' p er sona á oloid'am en 1 c , aü tóri- 
zada*, p á ra  exam inar cil expediente "y 
adegau -lia.s.'rstzones que csLime ópdrl 
tü n ’a i"a  su  oérensa, en  el de re sc i
sión .que se le in s tru y e  por a bando- 
ño' del' servicio de conducción dcl 
correo  entre l!;a -o Re i n a d el R am o y 
la  ̂ esfnción fcrroai de A lbania (Za- 
ra g o p i) , (Te cuyo ‘Servicio era con
tra tis ta  Ctl c itado  D. Pedro Domín-. 
guez A rensa.

-Madri-cl, 10 .de Marzo de 1923.— 
D irect'or general, P. D., Jo sé  Moreno . 
Piñeda. ' -
; ,V • .

; P o r  el pres-ení-e se cita, flama 
emplaza a D. José Fernández Ro-lRes, . 
para  que en  el píázo de quince dja'ŝ , 
a ‘(Vontaf de la fe oh a ,de priblicación 
■del .preéenlc cu ilos periódicósf'oiíi- 
ciales com parezca  en esta  Direccá'órt 
general de .Correos, Nego,cia-cío de 
Conducciones, por sí o por persona 
dc'bid'amKínte {.míorizavda, p a ra  íeAa- 
m inar el expediiente y allegar la.g r a 
zones que es.ti me oportunas a - su 
defensa, én e-1 de re sc is ió n  que sb 
le in stru y e  por ábandono del se rvo , 
ció de conducción del correo  entro 
la oficina del Ramo en La Iruella y 
1-a estación  féri^j.a de Los ■P-ropios,  ̂ de 
cuyo servicio era contratista ei citan 
do D. Jo sé  F ernández  Robles.

'Madrid, 10 de M.arzo de 1923.— Êl 
D irecto r genera^  P . D., Jo sé  More-> 
no Pineda.

aO eSECRETA ^IA
Exalinlinados Jlos , expedí entes de los 

seilofes que (hian solitcitado s*er admi- 
tido.s al concurso para  provisión de 25 
plazas de Aparejadores, convocado en 
da G a c e t a  d e  iM!a d r i d , eqrrespondtente 
al día 22 de D iciem bre del pasado'año, 
aparece que en el . expediente de don 
FrancRoo Mateos Raposo falta el ií- 
tu]:o de Aparejador, ‘ía partbda do na
cimiento y  é l , certificado del Registro 
Central de Penados.,' En su .consecuen
cia, esta Subkcr.etaría ha^ acordado 
conceder un plazo de ocho días, a con
ta r dél siigui’ente al de la publicad>ón 
de este anuncio, a fin de, que eJ inte- 
resado comple^te :;su documentación; 
en la inteMgend'a de que si no lo rea
liza de irtro de dicho se enten
derá que renuncia a tom ar parte  en el 
referido concurso.

Madrid,- 15 de, Marzo de 1923.:— El 
Süb.secretari'G, Leopoldo Palaci -os.

P o r el p resen te  se ciia, llama f  
empfiaza a D. Cayetano Mesonero 
MontalvG', p a ra  que en el p lazo 'de  
quince día-s, a con tar de Oa fecha de . 
publicación del p resente en los R®̂  
ríódicos oficiales, com parezca en 
e s ta  D irección generail de Córreos, 
Negociado d’e Conducciones', por si 
o p o r  persona debidam ente autori.

• zada, p a ra  exam inar e'l expediente y 
a legar l'RS razones que estim e opor**- 
fiunas' a su defens-a, en ell de 
sión que  se le in s tru y e  por abánqo-. 
no -del servicip de conducción dcl co
rreo  en tre  la oficina defi- Ramo y la 
estación  férrea, -de lEl Bsph^ar, cíe- 
cuyo ^servicio era icontratásta el ci- 
itad'o p ,j Caylfiano! M.esonte|im' Mpn-.
íadvo. TI

Madrid, 10 de Marzo de 1923.— 
D iroetór general, iP. D,, Jo sé  .Mora- 
ño Pineda.

■  -

P o r el p resen te  sé cita, llama'.qf, 
em plaza- a D .‘ A rtu ro  . Amador vRC’̂  
güera,, para, que  en ..ell; piazo ,dê  udA J 
ce días, a conlar do> la focha de 
¿.Ucaóión deil p res.en te . en 'íó'.»- ncm .^



^Gaceta de M adrid,-N úm . '76, "'17 M arzo 1923’' &
'diiCOs Otficia/Ies, com.paTez-cíi -en esta  
D irección general de^Go^^eos, Negó- 
iciado-de Oonduc'ciones,;;:por s í  o por. 
persona debidam ento autorizada, p a 
ra  exa-minaivei expediente y a legar 
las razones que estim o oportm ias a 
,su defensa, en el de re sc is ió n  que 
,se lie in struye  p o r  abandono dcil s.er- 
yi-cio de conducción' del correo,, en , 
Itre 'la>s oñcinas del Ramo en O ü n - 
Rn yiPcVlas de Rey, de cuyo  -serví- 
iéio era co n tra tis ta  Cil citaclo D. Ai*- 
turó Amador R eguera.

Maclríd, 1(3'de .Marzo do 1923.—ÍEI 
Dirccíior general, P , D., Jo sé  M orc' 
no Pineda.

11N1STERI0 OS iNSIRÜCCiéN PÜBIJCI 
SB2UÁSMTE3

SUBSECHETñl?m
c'- So .baila vacaníe en, la Escuela Pe
ricia] do Gomero':o do Vigo la Gátcdra 
do Inglés., dotada con el sueldo- .anual 
de -bOO'O pesetas, . que ha de proveerse 
m  el turno de oposición libre, con 
arreglo a lo dispuesto en los’ Reales 
decreto,6 do 30 de Abirji de 1915 y 31 
(ló Agosto de 1922 y en la Real orden 
do fe c h a  de este anuncio.

:Para isor adiuilitido a  la  opoíiioi'ün ;Se 
Ircquúere: ser cspafílol, no hallarse, in 
capacitado p a ra  ejercer cargos'p'úblji-/ 
icos, haber cumiplido veintiún años (Jé 
'edad y ser Proifcs'or mercanti].

Roa aspirantes preseniatrán sus so
licitudes' en el- Re.gi:stro general de este. 
■Ministerio, en el ¡improrrogable plazo 
do -sesenta días, a contar desde el Sli- 
giiieiito al del la  publica-ción dei esta 
convocatoria e-n la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
‘acomipañadas de -lois documentos que 
ijústlíiquen su can acidad legal; ípu- 
djendo- tamílt''én íacredltar Io.s ui(éritos 
y servicios a que se refiere el a rtícu 
lo 7d del Regia,mentó de 8 de Abril 
do 191*0. ’

OEI día que 3o.s opositores deban pre
sentarse al Tribunal para  dar Comien
zo a los ejercicios entregarán al P resi
dente un trabajo de tóvestigación o 
doctrinal propio* y el prograimia de la 
asignatura; requisitos sin los cuales 
ño.podrán ser, admitidos a tomiar par- 
&..ép la oposición.

Ros ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma eslabl.ecvda par el 
expresado Reiglamíanio y por el Real 
decrete) de 24' (le Enera de 1916.

®sta convocatoria deberá publicar
se ciy los Boletines Oficiales de lais 
pro^|incias y en los tablones de anun
cios do las Escuelas de iGomercio; lo 
'cual se advierte para que las A utori
dades r(5^pectivas' dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el p re 
sente. :■

Madrid, 1.0 de 'Marza de 1923. — El
'Biibsecrotavió,* Anguita.

'^0 halla vacante en la Escuela Pro- 
êsi'OBal de iCome.rciói de ¡S^anta Cruz 

de ITenerife la  Gátedi^a de PVancés, do
tada con el .suelda anual de 4.000 pe
setas y 1.000 más do ¡grabfioación po r 
íasldenci'á, que h a  de proveerse éfí el

turnol de opo.Siüi(5n, libre, con arreglo 
a lo disipuesto en íes Reales decretos 
dej 30;de Abril de’í  915 y 31 de .Agósio 
de 1922 y en la  Real orden de fecha 
de este anund'R.

. Para  ser adím]itido a  la  oposición se 
requiere: ser e,spafi’ol, no hallar,se in 
capacitado p ara  ejercer cargos púbI/1- 
cos, Ihaber cumplido veintióin anos do 
edad y ;ser Profesor .mercantil.

Lo's aspirantes p resentarán  sus so
lió tudes' en el Registro general de es fe 
Ministerio, en! el ’lmproaTogable -plazo 
de un mies, a contar de-sdo el día si
guiente al dci la  publi-cación. de esta 
convoicataria en. lá  G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañadas de ¡Iob documentos: que 
justifiquen su cápacídad ilegail; p u - 
diendo iaiu[):‘/‘'(3n acireditar lo-s linfJritos 
y  .S'Cirv.icioiS a que se reriero él a rtícu 
lo 7.^ del iRegníam/eiito de 8 de Abril 
de 1910;.

■Las asp.'irantes' presentados duran
te la convocatoriia hcííbá para'j;3roveei* 
en el mósmo turno la Gátedrahgual de 
la Escuela Pericial de' Com'.ercio de 
Vigo, a cúya,s óposicionos se agrega la 
vacante -objeto de este 'anundto, tienen 
opción a ella ,sin necesidad do mueva- 
solicitud, según .¿^reviene el artículo
4.» de di'cho Regtaniento., . .

PA día que los opositores deban pré- 
sentarse al Tribunal para  dar comien
za: a  los., ejercicios entrogaRán aí Prosi- 
d ente u n  Ir aba j o d e ■. f nye st iggci ón o 
doctrinal propio y 'él prograimia de la 
asignatu ra; r  equ Tsi tos' sin • los cu al es 
no podrán ,ser 'adm/tidos a lom ar x)ar- 
te en la oposición.

Los ejerciclois se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por ei 
expresado iRbgIamié.ñto y por eí Real 
decreto de 24 de Enero de 1916.

Esta convocatoria deberá publicar
se en los Boletines Oficiales de lâ s 
provincias y en los tablones de aiiun- 
ciois de las Escuelas de Gomcrcio; lo 
cual se aclvierte para  que las A utori
dades respectiva.s dispongan que así 
se veri’fique sin más aviSó que el p re 
sente. q

iMadrid, 5 de Marid dé 1923.— El 
Subs'ecreiario, Anguila.

Fallecido en 7 dé los bórríenfes don 
Cosme Parpál Maijj îúé.s; Caíédrático nu
merario de las Universidádes de B ar
celona,

:S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer m  den los ascensos de escala, 
y, en su c()nsecuén(3jáv que los Cate
dráticos num erarios .'lA Emilio Muñoz 
Rivero del Olmo y 1). JOsSé María Oís 
Capde a u  i, p erten eci énles a l as Un i- 
versidades dé Sevilla y Oviedo, re.snec-^ 
tivam ente, pasen a ocupar en el Esca
lafón los números 381 y 456, con Ja 
antigüedad de 8 del presente mes y 
año y .sueldo anuaj de'sd'G (d mismo día 
(Je 8’bOO pesetas el prim ero y 7.000 el 
segundé. -  ' ■

Be Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a "V; S. para su 
conocimiento y demás efecío.s. Dios 
guarde a V. S. muchos' añoa. Madrid, 
íá  RIo Miafzo de 1923.—-E1 Subsecreta
rio, Anguila.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-

Ciiones de este Ministerio^

DIEECCIO^ G EPm m L  DE PEÍS^E* 
RA E M B E Ñ m Z ^

De conformidad con lo dispuesta ea  
la Real orden de esta fecíia sobre ad- 
quii^Aión, como ensayo, de un  nucvc^; 
moMaje escolair para dos’ Seccionesj 
del Grupo escolar Gervantes, de esta 
Corte,

Esta Dirección general ha acordado 
que la iadquiisición del moblaje esco
lar Ci tado se encargue al Patronato de 
dicho Grupo Geirvantes, debiendo rea 
lizar e l servicio en las' condiciones quo 
en d/:cha Real orden se indican.

Madrid, 7 de Marzo de 1923. — El 
Di'rectür general, Nácher,

/ f

' ■ Vi.sto9 los expedientes promovido9( 
por los Ayuntamientos, a que S-e re-- 
Rere lá relación adjunta sobre crea
ción de Escuelas : .

llosuliando que se (ha cumplido con 
lo prevenido .por la  -Roail orden de 2b 
do Abril de 1917 (G a c e t a  del 28.), de 
acuerdo con lo dispuesto en la  .misma» .

S. ;M. el (q. |D. g.) se ha  servido .’ 
disponcíT: í

l  .« Que se creen con carácter .pro-p 
visiíonal la s  Escuelas a  que se reíleré ; 
la rclación ad ju n ta  jsegun ^e expres-á ¡' 
en c-lla. :

2.0 Qué por las réspecftivas Autoy ;. 
ridade-s m.unicipaíesi e Insipeccione». 
íprovincialés de Primera enseñanza s© 
tenga en ouenta Jo establecfida en 
las disposiciones 2.% 3.% 4,“ y 6.® da 
dicha Real orden y en la de 5 de No- 
vieníbre de 19J7: .{Gaceta del 10), ipro-; 
curando el m'ás exiacta cumiplimáenta 
de (̂ sos preceptos. Además* las Inspec
hona?, terminado el plazo de dos me- 
&es, darán cuenta dé* aq'ueuas■ Escue-^ 
las resipécto a las cuales no hayan re- 
(rrfi tido el acia con cxpmsión . de las 
causas. ; Or

3.0 Las Escuelas de Ma repetida ' 
irelacáón tendrán cada una de ellas Jai 
dotación SiiguJ’en te :

Las que han de proveerse en Maes-: 
tro : ' ,

PcselaS,

Por sueldo...  ........   2.000,0.0
Por gratificación do adiiL

to.sv  ...........   250,00
Por maixírial para las -cla

ses diurnas  .............  166,66
Idem id. id. nocturnas 62,50

Total. .......  2,479,10

• Las que han de proveerse eñ Maes
tra :

PeséíaS.

Por sueldo...'.  ............. 2.00-0,00
Por mo.to.rítdf̂ --iraT’a la.s cía-- 

■ses d iu rn as"   ..................    166 <6

Total,.. 2.166,66

Dichos gastos serán : con cargo al 
capítulo 4.0, aríículo l.S  concepto 4.® 
del presupuesto do eí^fe Départára.en-' 
lo, tos- dé per.s'ona), y  éon cargo a la 
partida corrG,spondíente del mismo 
presupuesto, los de malerfaJ.

De Real orden comunicada por el 
cenox’ MmisUm lo a V- o ara su
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: conocínriGlifo y ‘demás efectos'. ,Dios j de de i933.--^M BiTsGtér fGiie- ,¡ Señores Iiispcctoros Jefes
guarde a V. n ach o s ailó's. Madríid, 9 j ral/KáGlierG;' ' | les do P rim era enseñanza*'; •

RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 9 de Marzo de 1923,

AYÜNTAMÍENtO

Alcoy
Almoradí».. 
Alieir

Gervo. . . . . .

M oiñ. .......
P onga.. .  •. 
S á rr ia r ,. . . ;  
Yalp almas*.

PROVÍNGÍA

Alicante, 
Id e m .. , ;  
O viedo ..

L % o .

iclem
O viedo. .4 . 
L ugo . .. , . .  
ta ra g o z a . .

POBLACIONES

DOND-E SE CREAN

iíScnELAS QUE SE CREAN 
rito v’'rsi'c'ik mENTK

A lcó y ..,.. . . . . . . . .
M o n t e s i n o s . . *. 
Serráp io .. . . .  .V.v.

San Roiná 1 de Yi  ̂
llaostrofo.. . .  *.,

T rasv ar. . . . . . . . . .
T an d a .. . . . .  . . . .. .
O n t e l r o . . , . .  
Y áipalm ag.;.. . . . .

f e t a l . . . . , .  . r .

tnuTAniAS

NiSüs, Niñas

3. 3
I ^ 3)
I ^ 1

1 1

> >

1 3>

5 5

MIXl'ÁS Á CAROO
. nE ..

Maésti'o' Maesti'a

OBSERVACIONES

3>
y>

La.mixta existente conviértese en n{-
/  ñ o s ." r " ......' ‘ G

La itdsíta éxistente'ctmviéí'tesé en ni 
ña«.

Madrid, 9 do Marzo de 1923.

E sta piroución -geñerai [lia auordado 
arrunciar a conotirso: dé thasiiado, un- 
,.¿re Aibdiliards áb Escuelas Normales 
í (ie Maestras, la pMm  -de AúüStar de 
[|a Sección de Pedagogía, YacMnle ón 
•'íM Normil de de Zá^

d; Pívra la  resdíación dé este éoncur^ 
p )  Mé ióndrá en ouéñfa la mayor an- 
jÉ i^edad  eti d  c a r ^  de Auxiliáf eri 
fliroíp'íédád de laé ^GoBcméMitcs, si'endo 
‘pyefexúdas 'en igualdad dé eafídMotié^ 
flaé que desempeñen plaza de la cita-^ 
f ia  0 éocfÓn ée Peds^é-^ía.
A íias aspíimiilés pré^éñ^ iné;^
Itaiicias en este M iñiáério, ácom-pafíB-í 

de sus hojas 'de m éritos y seryi-? 
Ipós, dentro del imiprórrogahíe aplazo 
p e  veinte días, a contar desde Ja pu- 
jldicacion de ¡esta orden en la Gaceta, 
:|éhíendo ren^'tir los referidos ddcu-^ 
íhentos rpor coiiducto de Jas' DíreoDie-' 

rñép de ife  iCentros donde sirven, 
y %o que comumeo a  V. B. p a ra  ^  
íteQimcimimnto .y detóás éfedtd's. Dios 
j;gUiarde a  V. 6 . machos: años. Madrid, 

de Marzo de 1923,—El D irector ge-. 
Iñeral, Náoher.
:Befíor Jefe de la  Beoción de Form a- 
' 'tqión del personal e Insfs'écción. >

ry,V istas las actas recibidas en este 
dtóinisterio, opi cimiplimiénto. cíe la.s 
^respectivas Reates órdenes so b r e  creá- 
:€lón pT ovIsíD naJ de Esciicilas; de con- 
V ío n m ^ a d  c o n  las mismas,

iS.GM. ol Rey (q. D. g.) se ha servicio 
idispomer:

1."' Que se coUsideren creádás defi
nitivam ente las Escuelas qué figuran 
co|ní el núm ero 203-, de la relación que 
se acompaña a la Real orden de 9 •efe 
Noviembre último (G a g e t a  del 27), y 
las que apárecen con los números: 1*8' 
y 29 de la rolacin¡n- ¡a que so reñcre la 
Real ordoíi de I."' de Diciembre pró- 

r>asado.. {Gaceta del 13);

- 2.® Que por quien: cofiresiponda, en 
loa términos i cgl am entar ios, se pro
ceda al nómbrarniqn'to do Maestros con 
dustíiib a cAf;os Escuelas, que se crean 
definí tivameín te.

'De Rc-al orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. para su 
coñocrmicnto y efectos. Dios guarde a 
'\L m uchos años. ]\fndrld, 10 de Mar- 
zó de 1923.—4E1 Director general, Ná- 
eher. ,>
Beñbres ínspcAtófes jefes proviriioialee 

de Érrm éra unaeuanza,’

-Sección con destino a fas plazas crea
das poi" v irtu d  de la |>resenfo. j 

De Real. oMciU comunicada por el 
señor MiiMstro |Q, digo -a Y. para Si| 
coaocímieqto . y demás efectos. Dios 
guarde a Y. m udios años. Madrid, íl 
de Marzo de '1923. r--E l Director go5 
tnerail,
Beñoros Ins-peotoT*es jefes provinciales 

de Prim era enseñanz-a.

B ifeEB oróm  &É

'Vistas la^ actas elevadasla este MI- 
nísteíFio, Atei curidpilimrento dé tas res
pectivas Reales órdenes sóbre émplia-^ 
cíón de -Secciones y graduación pro
visional de E>scuelas, y, asimismo, las 
propuestas formuladas para -el nbm- 
bramiciréo d'e Director, conforme ta fo 
provenidó en el artfcuilo i í  del Real 
decréto -de 25 de Febrero de i9 tL  

B, :M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispo:rLer.,

R"* Qtíe so cousidéren ampliadas 
deñnitivaniente las iSeceiohes que se 
crean é¿ t e .Escuela a que so refiere 
■él rrúmiero 1 de Ta rel*acfón que so 
■aoómpaña a la Real Órdeini de 2i de ÑO- 
vierñ&re último (Oa c e t a  del Stf).

2d 'Que se eleve a definitivo él ca
rácter provisional dé graduación de las 
Escuelas que figuran coini los niimerosí 
1 y 2  en la reilación a que se refiere la 
Real orden d'e Id de Diciembre pró
ximo pasado (G a c e t a  del 13).

S,"* Que se nombren Directores en 
propiedad de las Escuelas Naoioiniales 
.graduadas do niño.s y niña.s de Másnoú 
(Barcelona) a D. Airitonio Eidofi ‘Mar
tínez y doña Dolores Torregrosa Mo- 
ratonas, respectivam ente, -con la re- 
muneracióni 'aiiuaJ de iOfi pesetas; y

4.'" -Que por quien corresponda, en 
los térm inos reglanieriitarios, se pro- 

...cefe -al ñombramiento do Maestros de

ÓtíERPQ EAeiíLTATIYO DE ARCHh 
'YERDB, EíBLJOTE€y.RK>B S  All̂  

Q'ÉEOLIQGOB -u ‘
nECliSTRO GENBRAU DE LA 

INTELECTUAL

Ob7ms insm tcis el Registro 
correspondientes al dnarto tfimedH' 

del año ^
t ( c o n t in ü a c íó n )

ñO.fifi4.“ Les M onigotes; por Ruai: 
■seúddnimo de D. B las Rubio Morí9 
•ro y D. Jo aq u fñ  Arnal García, l'a 
tra , y D, F a sc u a t Godos Torráis lá 
m ústea.

E jem p lar n ianusuritó .—-Foíio apaií 
sado con dog h o ja s  de m úsica y 
éo iletra*. (i'0.'843.)  ̂ b

5fi.0'05.“ T ango  m acarena; tariob 
orig inal por D. José F o n t y 'de An 

É j em plar manuscritiO. —  8 
sado con dos páginas. (3 1 .5 8 0 .)

50.0fi'6.— Ganoiones del Solar Irs" 
panci: P iropos (P iroperíaS '), canoi^j 
española  o rig in a l; D oña ir  ene A i 
cosas tien es!), c a u c i ó n  andaluza0^ 
g in a l; Ya se ale ja , can c ió n ; p or en 
José Font y de A nta. d

;E-jempilar' m anuscrito . — 8 .® 
sado con seis h e ja s . (3)1.5'8L) , 
__,5,0 0'07.—'Gomcione:g^
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pá,no: Me lo erijo mi m are/c^n'oión 
andaluza ori’¿:cirj.al; Lo que Miee una 
isnnrisa, 'Oáíioíón andaluza original; 
^ipircipcrías, canción española -origi- 
inái; por I). »José,.FonL y -de Anía.
; -lEj enipilar m an u scr I í.o. — 8 /-» a p a i ^  
ipado €on seis l io j3/ 1, (31.5-82.')^
;ó >50.008.—Lanoiones típ icas: El 'San- 
•'guango (Debajo de la cania hay 
■igeilte), danda orig inal; Mi viaje, can_ 
':ción; Por tu  am or, rum ba o rig ina l; 
por D. José Eoiiti y de Anta. 
pÉjcm plar m anuserilo .—  8.'* apai-^: 

Isado con aícLc hoja's-. {(3i.ñ63.)
; #0.'000.— L a g u ita rra  y síis can--, 
ÍLarés; por doña Teresa Dorttal Ca-. 
net.
) óOBarcoIona. Altes, imprehíia. Sin, 
iaño (1922) . — 18.̂  con 4i0 paginas. 
:(1‘0,8TL)
' ,5'O.OiO “ “CantO'S -del ,Miñ;o: le tra
idoVEuis Reyes; m úsica por D. An- 
■ferií; o  r ti z - Vi 11 aj 09 Ga n o.

E jem plar m anuscrrlo .—  apa i-
;isado con dos h o jas . 3 L 584.

•:50.'011.— ^^Fcniando'cl Gatólico y 
líos falsarios do la  IT isín ria ;/por don 
iVíclor P radera  y L aru iiihe. 
i' iMadrid, 'Sucesores de iR'íi<mdenoy- 
Ta, 1922.—R."", con 449 póig'mas,'lina 
¿e índice y TfosAáminais. '(31.ñ!85.)
, ;>5'0.'012.—̂ Maniraj p ara  cam paña /y 
jMaAiobraS'; p o r D. R om án Lóipez 
'Muñiz y D. Jo sé  M edina Santama-* 
itfía.

ValIadAlid. im pren ta  del Golegio 
‘de Ruiérfanos Je .Santiago, 19‘22.—--
8.0 Con. 670 páginas. (448.):
"^50.013.— ^Tííirnno do los escolares 
infantil es; por D. José López y Alii*̂  
jado la lel-ra y  la m úsica. 
.:uE jem plar rnanuscriíiG',— Folio con 
idos ho jas. (2'43.)
:Á5iO.Pl 4.---‘P rim cr curso  do Lengua 
fránecsa. iSegundo curso  do Lengua 
írancesa. Teoría y por
X). Víctor V ignolle y cTo 'Castro. 
%‘Santandor. Im pren ta  y L ib rería  
o M ic a  de V icente Oria, 1921-192'2. 
Dos tomos en 4.», non 222 p ág in as  y 
pTia de índice el iirim er curso, y 252 
¡ybunia do índico el segundo. (2'87'.) 
p:;iii0.01‘5 .---Colección "‘M uReixuita’L 
iOomprende las sigu ien tes coñipM i- 

- éioncs m usicales: 1. L agrim itas ca
láis.-—2. Del Al tonazo.—-3. Soy mU" 
'Jer— 4̂. (Coalla fa-tal.— r5. Málaga.—  ̂
;6. ,M|mita g ran a ín a .— 7. ¡Soy mar-, 
¿hosa!— 8. Ha.sta Mahorna.— 9. Pa- 
isióu 'Cortijera.— Besa m ás.—
11. iValienío n iño l— 12. ¡Una tonte- 
tría!— 13. 'Chiquilla se rran a ; por don 
iVicente Caillcigo Colom.

E jem plar nm nuscrito .—Folio ap ar 
Aado con 10 hojas. (1.7G'8.):

¡50.016.—  El au tóm ata ; dram a en 
tres ac(>os, 'On prosa, orig inal; por 
D. Pedro M artínez Vidal..

M urcia. T ipografía  de J. iSánc-hez, 
ili921.— By con 66 p á g in a s .- (17'6.)
' ' "hiO.Ol?.— Gante ' g itano. iModelos 
elási'cos recogidous, transerif.Og y aT- 
mionizados para  p iano: Seguidillas
g itanas, 'SotCEires, Peteneras, B u lc- 
ipías, -Serranas, Fandango, Columpio' 

■ í(Sevilla), P regón  de ilas flores ('Sc- 
ViilaO Saeta (Aevilla) P regpn  de los
Í iajerreycs, Dos segu id illas  (Scvi- 
,ía}, M alagueña, G ranadinas, Tango 
■[(Cádiz), A legrías de la “T u rru a n a ” ; 
¡por D. Manuel Foiit y de Anta la se- 
gundia Sevillana y La.s alegrías de la

Turrua-na ”, y Ja, tr  apscrip  c,ión y ar^

mofl/ización de todas la^ com posi^s 
cienes resianfvés.
, ÁíadridV T orron t y  Compañía, 1922. 
Folio  con Í3 hojas. .(31.586.)

50.018.—-De Ivladrid al Teide. Bos- 
q 11 c; j o 11 i 3 í ó r i c o'- g e ó g r á íf c 01 de 1 a i s i a : 
de Tenerife. A m pliación de la  con, ~ 
ferencia. ciada ante la Real So c i oda,d 
GeogiAíica,Tl 9 de F eb rero  de 1920, 
¡por D. Ju an  López íS.oler.N

Madrid. Im p ren ta  del Patronada.) de 
Jluérfanos- de Intendencia e In terven 
ción MilitaTes, T 9 ® .— 4̂.® con 2 07 : 
páginas. (.31.589.)'' *
^^:5f0.'019.— Lasi 'Cancio'iies ddcl Dur: - 
E i h ian to  de la  Virgen, cancóóñ .an
daluza; Salías, canción aiidaluz-a; De 
CáriifóTiiia á ■Sevilla, canción andadu- ' 
za; por D. José Val verde 'Gomvález.

E jem p la r rñanuscrÍí.ü'.-~-~-Folio con 
cuatro  págirias. .31.588.)

-50. OSO.— -Las Cañe i oríes del S u t: ■ 
I. a r o s a d,e I o 3 c alé s , EI e a rm en d di 
agua, A tog los extranjís, oancienos; 
ppr 1). José AAlverde González.

E jem p lar m anuscrifu .— Folio con 
cuafro  páginas. (31 ESO.)

:5'ü ,'0‘21 Gú n c i on e r o ga 1 arvt e : P e- 
cadoras do mmor, canción .galan.íe; 
iSLá chica del bazar., canción ga.l a rito ; 
La encajera  d’o Brusel'as, canción 
gafan te; por D. Jo sé  Valverdc Gon-.
Z'ál'GZ.

E jem p lar m anuserilo .— Folio con 
dos hojas. (31.590.)i ;

■5'0.0 2i2.— j 'O I é í, p a s o d o bl e i o r e r o 
p a ra  ipian o ; por* Cih. -Sich umanri (don 
Carlo.s Sciliumarm J la rd y ).

B arcelona. A. Boileau y  .Bornas- 
coni, 1922.— iFolio coa tres 'páginas 
y cubierta. (2.88.)'

.5(0.023.-~E1 prés(ia.mp' do la d ifun 
ta, novelas; por D. Vicente Blasco 
Ibáñez el texto, y  D. E nrique  Ochoa 
García 'la il lis trac ion de la cu‘bier(.a.

Valencia. E d ito ria l . P rom eteo, 
1921 .— B.g con 291 'páginas, ima de 
índice y cubierta. (1.769.)

50.'024.—-La tie rra  de todos, nove
la ; ;por p .  Viiconte Blaiseo ‘Ibáñez 
el texto, y D. Federico Mellado Arco 
la  ilus(ración de la cubierta.

Valencia. E d ito ria l P rom eteo, 
r922.---R.o énn  BEGipá y cubicr.2

- (lAVOA ■ V
■50.625.™-Camí del Poblé (Les vo- 

remadOTcs), serdana; por D. Maria-^ 
a o May ral Doz.

E j e m p 1 a r m an us cr i (.c.— F ol i o c o n 
cinco XKiginas y ip orlad a. (10.847.)

50.'026.—^Método de OaLigrafía do 
le tra  ing lesa y de adorno; pO'C don 
Angel Vidal y líernández.

S in  lugar, imppcpta ni año (Sah-. 
ínnder. Vñuda de F. Fons-, 1922).-— 
8.^ apaisado, con 16 xMgJna.s, cTos ho
jas y  cubierta. (289.)

5'0.027.—Recortg del Em porda, co- 
llecció do seis sa rd an es: 1, La B al- 
dufa; 2, La Sega; 3, Mati.iiada; 4, 
Plou y fa sol; 5,, -Gega-nts i nanos;
6, If  Arp:l e.c d o iSa n t B a r Lo rn e u ; p o r 
D. AnliOnic Botey Badía,

E j e rn p'l ar m ari iis cr i t o,—E  o lio apa i- 
sado, con cuatro pág inas el núm e
ro  1, cinco el 2, 'cuatro el 3, cinco 
el 4, cinco el 5 y seis ef 6 y portaxla. 
(10.848.)

5'0.02I8.— El. conflicto; d.o M ercedes; 
ccm edia en tres aelos, original; por 
D. Pedro ¡Muñoz iSeca.

Madrid. J. Amado, 1922.— (8.̂  con 
79 pág inas. (3 Í.59L )

150.029.— Mi'maiñdQ.ao ab u rre ;

gu e té  cómico En tiúSi Actos y cn 'pro- 
'sa; p o r ’D. A ntónio Paso  y Cánc', dou 
M iguel M úliufa A lvarcz y D, 'R ioúr- 
'do Gohzáloz dicl Toro.

jMadaid. T ipografía, de J .. ArnáílD, 
19'2i2.-—8.0 con t) i  páginas. ('31.5-92.)| 

:52;r>3'0.— La casa -de ilos abuelos;' 
sa inete  lírico en un acto, divitíkTo 
en tres cuadros,, en prosa, orig-inai; 
m úsica .del m aestro  Eugenio Cbeda ; 
le (ra  ,por I>. R afael igepúAeda -Bam 
y T). José flanzano  'Báncliez.

iMadri'd. T ipografía  de J. Amado, 
1022.— 8̂ . 0  con 48-pág'inüS'. (31.593.4;

5 0.0-31.— IMá nual d e iVgr i c ul tu ra ; 
por D. Rafael G arcía  Farido.

B arcelona. Lm prenta J .  Rufz 'Eo- 
m ero, 1922. — 8 p  con 326 págm as. 
(10.839;) • ' : ' J ' ; ; " •/

5i0 .'O 3(2 .— Term  od’inám i d a , PMneI -' 
P i'Os. J j\  adamen.tal es -íle la  T-ermO'ái-. 
íiámi'ca. Aplicación -a los gases.y  -al 
vapor do .agua. R udim entos xieJ l03 
h id to rcs férmJco's; por D. 'Gafloír 
Ránchez Jhisf'Oríido,

' iSégovia. JmipTOíita do ‘LEI Adelan-. 
lado <dc Seg'ovia”, i92-2.— mayor, 
con 471 pág in as  y  cinco lámi-» 
has. Í9J.); ” • ¡

'MTT)T3.--^-Venganza sobre vengan*- 
za, o-Un episodio  'd'G la vida h u m a
na.; d ram a én -cthóo actos y e n  pro* 
sa, oriíginal; p o r D. Iviodesto Rodrñ 
gucz Re;ina, 

íEj c mp 1 a r rnáim 5 c r i' t o - 8 d a p afi ̂  
sado con 196 (páginas. (31.594.)'

5-0.03 4.— û'Vilm a m al aig'u e ñ a ; b a i i e 
o rig in a l; p o r.D . Angel Ortiz-Vilial-- 
jos Cano.

ÍEj erniplar m im u s o r i lo  8 apa!-.
sa-do 'COri dos hojas-. (31.595.)

'5'0. 0 3 5 A m argad'a; C tangc;; ¡por, 
D. Anlolfo Sü'.enra F e rre iro .

E jem p la r m a n u s e r b i o .8.  ̂ apcd^ 
sado con dos páginas. (31.596.); ■

f5'0.0'3'6.— EL alm a do la v ie ja  Í3iim 
dad ; por D. Antonio M artínez deJ 
Canupo y Kellor el texto, y D. F ram  
cu s c o R á m í í' o z M gti le s i a oa 1 a il u s 
tracióri de la cubierta,

Madrid. Im-rirenta Lucésorog de 
Rivad'Cnoyra, 1922.—-̂ 8.̂  con 157 pá- 
■gimvs V un-a'^le indico. (31.597.)( 

53.037;—^Lod 'devora dcír es, por
Anni'o Vivan ti; traducción  p o r don 
Cristóbal de 'Cas'tro y Gáitiérrez. (Dü 
1 a‘ s crio C ole cc i ó r l c o ni. o m p o r án o a 
“Galpe”, tomos I  y 'H.)

Maxlríd. Im pronta  Arí-ístiica, 1921. 
DO'g tornos en 8.0 m aycr, con 210 
pág'lnag 'cl p rim ero  y dos hojas, y d(i 
lia pág ina  2d i ii ilaJlBQ el segundo. 
(31.598.)^

•5!í).03,S.---La's' éancioncs del .Sur: 
Q uerer cañí, cancJón .andaluz/u; Pa 
ro rear p o r ¡lo finpT cancaón aiuialiu 
za; La fam ilia dei la  guasa, canc.ión 
andaluza, por D. José Valverdc GO'Û  
zález'. )

E jem p lar rnanuscrilxv. -Folio  con
cuatro  páginas. (3:1.599..))

5 0 . 0 3 9 Ca nc i on es. m od.erna-s: lia 
divorciada, No hay tu tía. (Ana ,Mâ  
ría ) , The T im es; por Joaqu ín  Al
caide do Zafra.

E jí3m piar manusorif'O.— Folio coni 
C'uairo hojas. (31.6Oh.)

'5'ih04f).J'-eMurmá,., vals p a ra  p iano :' 
p o r  'D. la iis  ifba^í'illo ^líburjúAs

E jem plar mvCriiiscrítu.--Folio con 
dosJ'íioias. (21 0̂.)

•5'0 .'9 'i í .— -Nue d 1 as ê' u ro .ce-. 'Go  ̂
lección de caiitou esooífareo a lui.m y.

■y



'9 7 2 - . - 7 M arzo T92^1 '"Gaceta '3e M aHrÍd.-Nunir7S
cíog, voces. Tom o I. Ca-nclones-a 

‘iUnai voz (Las a’bejas;) Las Acres, 
Canción de cuna, Do asueto, C orre
teando, Sonrisa iníanfiül, ¡Cantem os!, 
:^ueño ideal; po r Ch. 'Schum ann 
;;l(p. Garios 'Schum ann Hardiy). 
i ÓBarcelona. A. Borleau v B ern as- 
,'Coñi, i  9 2:2 olí o con ZB ipág'inas 
,y cubierta. (291.)!
> ;50j04;2-,— ¡E stás  clralaol, sclio tis; 
'■por Gh. iSiohumann (D. ¡Garlos Sclui- 
m a n n  Hardy)’, la le tra  y la m úsica.

'Sin 4u'gar, .im prenta ni año. (Bar/; 
;cclpna. A. Boileaii' y B ernasconi, 
|Í9.S2').— ^Folio con cuatro  pág inas, 
U293.)¡
: '5*Ói.043̂ ^—•Undine •'(oni^lnahr-"'Fox
tro t Shiminy, p o r íQIl  iSciium ann 
•(D. C aiios 'Sclium ann íiardy)^ la le-̂  
ira  .y la m úsica.

B arcelona. Á. Boileau y B ernasco - 
FiOliol cjon fcluatro pági-'.

ñas. (293.)
; ]50.0'44.— l̂ya oanf.inera do los legio
narios, pasodoble, por.Cib./Bchumann 
(P . Garios S ch u m an n  H ardy), la le 

d ra  y la m úsica.
■Sin 'lugar, im p ren ta  hi año. (B ar

celona. A. Boiiieau y Bernasco'ni, 
192.2).— F̂oilioi, con seis pág inas. 

;Í294.)¡ r
045;.—  g u a r i ó  jde i i i |u s | r

M etalúrgicas. B arcelona, 19-2.2; por 
la Unión Indu.strial Metailúrgica.

B arcelona. Im p re n ta  de Axiiíionio 
López, 1922.— -4.o con 25'0-147 p ág i
nas. (10.852.)j

{Coníimi ara.)

i lN I S m iO  DS FOMENTO 1

' OANñt ÚE ISilBEL li , . ¡í
COMISARIA REGÍA '

Remllado^ del '5T sorteo de amortíza-i. 
fíó n  dé^^cé'dúlas garantizadas por el 
Cañal de:Jsabel ih  celebrado en el 
día dé. hoy*

delasjbólás ^ 
Aüo ■ 

representan 
las seriBvŜ i -

' ■ ■ ' 57 V ^
250 ‘ 
440. 
í529‘
533

 ̂ 557-. ■ -•

■ i  '■ '  '
^̂ üMERACIÓrT

délas 
' icédulas 

/amortizadas. -

’*■ 'Í5̂ Gi a ’ (70.
' 2.491 a 500 I
24.391 a 40O> ;
15.281 a !90. í

: 5.321 a- !30 V ].
5,501 al 170‘ i

588 
750 , 
787i 
7-93 
794^ 
804 

 ̂ 983 
990 
9911 

il.0G5 
1.067 ■ 
1.074 
1.987: 
1.092 
1.126 
1.149 
1,224

i s
1.396 
1.399 
1.44Q 
1.446 
1.496 
Í.4i99 
1.5QL 
1.545 
1.688 
i . 707

5.871 
7.491 
7.861 
7.921 
7.931 
8.031 

.9.821 
9.891 
9.901 

107641' 
10.661 
10.701 
10.861 

,10.911 
11.251 
11.481 
12.231 
12.941 
.13.831 

A 3.951
13.981 
114.391 
14.451 
14.951
14.981 
15.001 
15.441 
16.871 
17,061

á (80, 
a 500 
a . 70: 
a 30: 
a  40í 
a 0  
a 30; 
a 90Oí 
á 10! 
a 60' 
ai 7(y 
a 10̂  
a 70 
a 20 
á m  
a 90 
a  40 
a 50 
a 40 
a 60 
a 90) 
a74Q0 
á  60 
a 60; 
a 90 
a 10 
a 50 
a 86 
a 70

G P á d rid , .15 do de 1923.—BI
) B dcíe t^ io  (¿el 7 ^

" SSii6€sgr  ̂ de íiiy^plieyrS yicento. ¿0. T«PJL3Í6*


